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D lüA DlfEF
El manifiesto de Confederación Ge­

neral del TVjAajo, de Barcelona, dardo 
cuenta dd arreglo provisional de sus con­
flictos ct̂ ii los patronos, contiene el «í- 
guíente párrafo:

«Hemos iiecho caer al GobltíTio de Ro- 
jnanones, que no tuvo «I Valor de mante­
nerse con la dignidaí 'que requería, a pe­
sar de las «riífltacioiiea que Morote le 
diese-»

A pes«r de que el punto carece de im- 
portatiCia y  de que, en rigor, nada ros 
oblígp, a eüo, queremos recoger esa alu- 
stóp. porque el ton© en que está formulada 
y el espíritu que trasluce son lamentable- 
iKíente snsIruotiVDs.

¡Descartemos primero una afirmecionept- 
südica eítiexacta El Qobiprno áe RoRia- 
¡nones íio tuvo que prescindir áe *ías orien- 
itacíones que Morote !e Qiese* sencilla­
mente porque no era <ése el caso. El señor 
Moróte fue a Baroelora a cumplir un'en­
cargo con instnitcicnes concretas, confor­
me a les orientaciones q«e éste quiso im­
primir a su propia pcíitica; y fue un ejecu- 

i, ior inteligente y  fidelísimo de las órdenes 
recibidas, ejecutor tanto más digno de 
aplauso cQsnto con mayor exactitud se 
atuvo a »as órdenes recibidas.

Querían en el párrafo transcrito un aser­
io y una inculpación. Examinémoslos bre> 
ven-,ente.

Afirma la Confederación del Trabajo 
que ellos, los obreros, hicieron 6aer al Go­
bierno Romanones. Si se refieren a todo 
un proceso político y  social que abarque el 
f)rolongedo encadenamiento de muciias Cau* 
«as, puede admitirse aquella afirmación. 
£1 motivo inicial de la calda de aquel Qo- 
iierno fue su política obrera. En la actitud 
conciliadora que adoptó, en el empleo de 
procedimientos de transación, ya acredita­
dos por el suceso en otros países, pero a 
la sazón muy repugnados por una parte 
influyente de la opinión espafto'a, se en­
gendraron sus primeros quebrantos. Y no 
contribuyó poco a eito la folta de sentido 
político de las propias crganizaciones cbre* 
ras, que ccn s-us procedí res'sumaron apa­
riencias de razóna quienescotnbaUan aque­
llos métodos conciliadores, tachándolos áe 
ineficaces cuando no t«rnicioso8 y  depre- 
íívtjs para el PoJer público»

Por fortuna, el eran 'sjecutor de las jus- 
íicia es el tiempo. Y ha bastado el tratiS- 
•cur.“!0 de medio sflo rara que, comprobada 
la ineficacia y  sufrido el estrago de la tw» 
Utica de «mano dura», se vuélva, eon dis- 
creifl advertencia. a aquellos procedimien- 
ítjS de serena discusión y de pacífico arre­
glo que gentes iiTespertas e» el s ite  de 
jgoberner pueb'os ttnto habíati «eusurado 
antes. Pi¡ro estará bien notar que la rec­
tificación es lo mismo de las clases gober* 
nantes que de los propios obreroa» Aqué- 
IJos. con su nueva coníücta, rinden el ma­
yor homenaje posible a| conde de Roma- 
nones. que, desde el principio, señaló cer­
teramente ese camino y lo emprendió 
cuando no se habían causado a la paz so* 
cial y a los Intereses mattrÍBlc-s todos lo* 
daños que ahora lamen,kamos. Estos, íes 
obreros, en í:u mai¡ififsto, corfienan ex 
presivfcmente toda la conducta que obser» 
varón entonces, y cuya expresión más con­
creta y  más sr,llente, fue conttslar al arre- 

ciga de La Canadiense procla* 
imando la *,melga general. Cometieron «w- 
tonces 'jh desatino equivalente al-eme cíef- 
tas cl'jses realizaron respecto d̂ 1 uobier- 
"O üe Romanones. to rectificen
Un<-|8 y otros. Más vale BSí.

Si la Confederación del Trabajo quiere 
yecir que ella fue la causa inmediat«, de­
terminante, de la crisis de abril última, estd 
completamente equivocada, aunque tíos- 
«tros no hemos de uponertios a que se ufa­
s e  con tan liviano motivo. El Gobierno R«»- 
«Banones estaba €« abril completa!i»«Kte se ­
guro de su poiftica; los corifiicKis obre'os 
de Barcelona, aunque nreocupándole como 

nabiral, ni le intimidaban ni le debilita- 
flÜ* cierto de dominarios y  resel'-

■v^os en plaxQ relativamente breva, y  así 
hubiese v>currido si a seienided y la ca'ma 

a él le asistían hubieran sido atributo 
común a todos los elementos sociales y a 
íodas las clases directoras, sin cuyo con.

dable a un Gobierno asumir 
***'iji'ente su responsabilidad. No íue así, 
^ H Gobierno Romanones, no por la gra* 
"Vedad de los conflictos obreros, sino por la 
«usencia moral de uno de aquellas corcur- 
808 creyó, deber sisyo, y  lo era, dejar el 
TOüer.

Los hechos son tan recientes y tan pú­
blicos que no vale la pena de insi-tir; no 
«eria recr,rdarlos, sino repetirlos. El curso 
fle las circunstancias no ha brindado opor­
tunidad para su discusión; aunque tal vez 
no sea para lamentada esta omisión, ya 
que, a veces, el silencio es la mejor ofren* 

que los hombres públicos pueden hacer 
* su país.

La inculpación conteni'ía en ese mani* 
•lebto es stnsib;e, perqué revela que aun 
^ueda mucho camino por andar en la edu­
cación política de los organismos trabaja­
dores. Y nosotros reconocemos gustosa* 
■ente que marchan de prisa.

‘ Que no tuvo el valor de mantenerse 
on la dignidad que requería.» Si lo refle* 
onaran bien, ¿no caerían en la conclusión 
anietralmente opuesta? Suponemos que 

p a la dignidad del Poder público,
dn • consiste en conservar en to-

0 instante la iniciativa y, por consiguien- 
acl, i c o m o  gestor de los 
asuntos colectivos. Y la dignidad de la ini- 
a en la lealtad con que responda
ií> p?‘’*”' 3̂ción política de quien la adop*
“ • t-ues precisam-nte por entenderlo

9>ERIODlCO L IB E R A L Y  D E  lÁ írO R M A Q IO N
!eeE99K¡S

^8Í JJejé 6l Pbder ei ¿onde de Romanó* 
nes. c uando apreció que la iniciativa pro­
pia de su significación en Ifs cuestiones 
obreras no podía prrsperar, por faltare 
asistencias sociales inái8cens«b!tS(. dej.ó
^P od er. gsie tePa efia,^uel jhítante e ünl- 
j  donde se defendía la digni*
dad del Pi d'.-r públ.co; el otro camino 'erá 
abdicar de la propia convj<cMn V feeiulf 
ejerciendo_e| mandü nomintlmente.

t e  aspereza de la frase empleada en el 
^amfiesto no correspímde a los sentimien­
tos quí-í es humano esperar en los obreros
barceloneses hacia fclQnbierrO del fiofide 
l . n  creen, segü^ afir

abandonó el Gobietno pbr 
-  ^ I’.'' ®Wp*eo de procipdimlenioS más 

laS organizaciones obre- 
raís. er.o estarán lógicamente obligados a 
distinguirlo ccn un mat'z de sim;)aíís? El 
reproche de que no hiciera más. ¿no impli­
caría el lamentable deícnnecimíínto de 
3*̂ ® l8« clrcunstanyhü materiales y espiri­
tuales 9% la nací m esotñola no permitían 
nacer más? Es un error de táctica en los 
obreros no establecer Irr de»*ldab díüünció • 
nes entre las.vat‘á'8 políticos que se suce­
den en el liobierno. Poique esto constitu­
ye un obstáculo grave, acaso decisivo, a 
que se asegure y gradualmente se acentúe 
una franca y resuelta política liberal. De 
el'ose rtBiente España, Cbnfienjo^. sin 
embargo, en que cr-.b vsndrá a Itiedida que 
se afi!:e e! senmo p51 tico, hoy un poco 
emoi}tadC>. del mundo trabajador.

Lo deseamos to  por bien propio, cier­
tamente, sino for el bien dei psís,

B a r c e l o n a
{p o r  t e l é g r a f o ) 

In e ld sn te  e n tr e  m llitard s y p a isa n o s .•• 
La cenSut*» no p sr m ite  q u e  s e  «epa  
Ib acUrHdo
Ba r c e l o n a  13.—a  última hora de 

la noche pasada htbía a'guros grupos fren­
te al monumento de Rafael GasanoVa, a! 
que habían ido para depositar flores y coro

Pasaron per allí varios militares a caba 
lio, y délos grupos salieron gritos.... (in 
terrumoe la censura) resultando heridos.... 
y un oficial contuso 

Les manifestanteSj en grüpb, marcharon 
3 la Lig-) regionalista, dond*̂  di ron mué- 
fas fl Cambó y Ventosa y obligaron a izar 
ta bandera catalana.

Luego marcharen al palacio del obispo, 
donde cantaron «Els segadora». y por álti* 
me, se dirigieron a la biputaci6%. preten­
diendo que la battdeVa española, que on­
deaba tííofl motivo dfe la celebración dB la
Asemblea de. la Mancómünidfiá   a lo
que no accedieron'..... Los manifestantes 
se disolviettiri.

8® ba practicado una detención; pero el 
detenido logró escapar.

Hoy almuerzan {unlOs el capitán gene- 
ral y el gtJbfernador civil interino.

S “ cree que en esta comida tratarán del 
incidente de anoche.

Sábado 13 de septiembre de 1919

I f f i i l l i l l
T e x t o  f n i e g r é

„ Él dffer îo ícápp Mtice|ión de induito flí- 
¿i&do «vs? eh Saü gebasília or h  W e s '  
tad el Roy dicaasí:

«En u«o de la prerrogativa consignada en 
el ftPt, 54 de la Constitución, y de acuerdo 

Consejo (ie Ministros. ver)go en de-OoH ni
e êl(l  ̂ SfeigUientel

Articulo i.» Concedo Indulto total áe la 
euarta pafte^de la tefaa impüesla a los sen- 
tehblados a recliláiSn; felfeítaFión ?! fextbuña.- 
miento temporales a presidio o prisión ma­
yores; de la_ tercera parte a los sentenciados 
a confinatoiento, innabilitación absoluta o 
innat/ihlacióii especial teaiporalea, y de la 
mitad a ios sentenjiados a prpsidio o pri­
sión corffttíioaalos, a 3UspBns<ón,oad9slÍe- 
rro, excecto, en cuanto a esta última fi.'iiá, 
cuando baya sido impuesta por falta déla 
Mución a que se refliire el art, 41 del Código

Art. 2.® Concedo indulto total a los sen- 
tei ciados a panas de arrasto mayor o me- 
nopo de multay a los que, habiiiniu cura- 
Mido lapena principal, estén extinguiendo
a prisión que'pop responsabilidades subsí- 

dlBHa§l6sborf^e8róDda eoíi arreglo al ¿r- 
tlcülonnáel r-ódigd fléil̂ ii;

a éste los beaeflckifl e cóB arreglo a las 
disposifeionéa de estíi decfelo l|í corre«pon- 
oa'i, teniendo éti fi'uefeta $I d«]íto gabtiíjado 
y impuesta éfi definflf'Ja:

*• Lasque no fueren nroiesiorfavfa,, 
no haber espera lo ios plazos legales 
interponer el recurso de casación, o si 
partes di • 
titilUar 1. 

deséA

S I
L las

■n trunscurrir dichos plazos sin 
O sJ dentro de ellos manifestaran 

éa rt toa fefineflciosi de esta
di'pOsicioii. ^

2.‘ Que los reos esten ciifflpfí&náo con-' 
denao a disposición del Tribunal sSíitón-' 
ciadcr.

3.* Que hayan observado buena con­
ducta desde qUo empezaron a extinguir, 
cohdena o dSídS la sefiténeia. si no habien- 
d& empeza'lcva cumplirla se ha'kfsH a di^ 
Po'jiciOD dél Tribunal, dentro dé las instíué' 
ciooes qüs p'iíá fllft, dfntaren losdepartá- 
mentos ministeriales. , .

4.* Que no sean relncidentes en él jí?s- 
mo delito, o dos o más vec“s en delito dis­
tinto, salvo que la reiteración o reinciden- 
'íia nroVsní^n.de hechos renlizados, cuando 
m6tioS, diez inbSatffes querel delito a que 
aS^ra haya de aplicaríS el íridfíht?.

A,rt.,J2.,, Se concede .indtíUo total á h s  
in*litsí“8 ♦ máríntfs dó fod4§' Clrtseá cfué fo

reSi-
iríntfs ^  iüdkS- Clrtseá 

soliciten en el plaz j de ¿eiS m«fleá!.

qués de Lemá,- y  gebiré a Miramar a des­
pedirme del Rey.

En Burgos permaneceré veíntícuatrC 
horas.

Veré los terrenos que han cedido allí, f  
quí, pSr lo restringidos, sólo podrán dedi­
carse a itírírneS.

Quiero ver si peed» fiarer que aquellas 
restricciones desapare^csn. psrníitlendo 
que ta concesión se haga indultó para- edi- 
Tinciones.

También visitaré alH al arzobispo, que 
es «mifeO ftiftf.

No es exacto c¡üe ta y s  a iometer a ia 
firma del Rey una comBiíía«étl dfi aitos 
mandos militares.

AW tiene usted la cartera—difo niflí- 
trar.áo vaCís ta 4el Ministerio—. Verá co- 
ñio no hay tír. ii9!o decreto.

ísdS que traje, yá‘ se IM fad'íté cuando 
el Rey íos firirtó, y ya los envié a Madrid.

Puedo asesurár qtte' ro' hay por ítftOfa 
combinación de altos maniíos rtiilitares, ní 
pensamlrnto de haceria, pues no ftay mo 
íivo que la justifiqué, 

fíegó el ministro que híiya dimitido el

í E l [t I L

letfflÉs i  taiHS Íí iülÉtia
{POR TELÉGRAFO)

GRANADA 13.—En el término de Oli­
var, partido de Motril, se ha declarado utl 
incendio en la fmca propiedad de ia itiaf* 
quesa de las Navas de SanCOM>

Cuando acudieron lassjitorídt'áe'8. Ia be­
nemérita y los vttln’o%, ei fuego había to- 
Wia^ enoí'ifteS proporciones, alcanzando a 
Vaties hiontes.

El fuego ha durado varios días, a pesar 
de que trabajaron en la extinción 20S hoifl- 
bres.

Se han quemado lOd.QOÓ pinos su üná 
exteíisiófl de \ t  fanegas de tie^a,., 

t»as pérdidas se ca¡cúlan'en«(i',w) pese­
tas.

La Guardia clVil tiene la convicción de 
que «í erigen del fuego ha sido criminal, y 
ti'usca a los a^vores.

SEVILLA I3.-Rii. la líftca «La Tinajo­
na», del tértíilht) de Corstantina, propie­
dad áeí diputado a Cortes D Ramón Ciiar 
lo, se han quemado 320 fanegas de pastos, 
valoradas en 3.000 pesetas.

Han sido detenidos dos indíviíuoS como 
supuestos eut̂ r̂e* ifi^prudencia.

R M k  DEL REY
SuMsjestad elReyñrmóStl Síin Sebas­

tián los decretos sis'Uientes;
De la Presidencia.—Concediendo iiídulto 

general con motivo de la entrada de Espa­
ña en la Sociedad de las Naciones y  ^on 
oca-ión habf'r>e firmado Is p

Be Estado.—Cartas a les presidentes del 
Perú, Buliviay Ecuad&r acieüitaiido a don 
Jaimo de Ojeda como enviado extraordina­
rio y Ministerio plenipotenciario de Es­
paña.

Dtí Marina.—Ascendiendo a alférez a 
quince sargentos de Infantería de Marina.

De Íome/iío.—Aprobando la instrucción 
de expediente para el «bono de indemni­
zaciones al personal focuitativo agronó­
mico.

Aprobando las nupvas tarifas de arbi­
trios de la Junta de Obras del Puerto de 
Sevilla.

Disponiendo psra la Asociación de la 
Propiedad urbana de Cádiz la denomina­
ción de Cámara oficial de la Propiedad ur­
bana.

Jubilando al irspeflor gpneral de inge­
nieros de Minas D. Javier Gómez Coso.

Disponiendo cesen  las prescripciones 
adoptadas I especio de la propiedad indus­
trial con motivo de la guerra.

FOLLETIN

V I R T U D  Y  A M O R
SH CUARTA PLAM«

Af t. 3.“ Concedo indu to total a ios sen- 
tenciado« por transgresioi’es cestigad^s en 
la ley de 27 de abril de 19 9 sobre coiigHcio- 
nes, huelgas y  paros o con ocasión de las 
misnifs, sifmpre que no se trate de los deli­
tos cotnltnes ni Ke ilistilto o ftgr»s.lcíQ a la 
luerza armada.

Art. 4.® Concedo también indulto total, 
cualquiera que sea la pena impuesta a ios 
sentenciado;, por delitos y faltas cometidas 
por medio de la imprenta, el grabado u otra 
forma mecánica de. publipación, o por ffio- 
aio de la palabra babada eh reiinibnbStí 
manifestaciones, espectáculos públicos o ac­
tos análogos de cualquier índole Se excep­
túa de lo establecido en este arlículo; prime­
ro, los delitos de injuria y  calumnia contra 
partioulare»!.pereno Jas injoriasy calum­
nias contra funcionarios públicos en asun­
tos que se relacionen con el «jercicio de sus 
cargos; segundo, los d>?lltos a que se refie­
ren las leyes de propiedad literaria indus­
trial, asi como las falsificaciones y  los de­
más de esta Indole en cuanto afeotan a los 
Intereses de tin tercBro., Los lenoñeios de 
esta diSjíosición alcanzarán a las agravacio­
nes de pena que provengan de quebranta­
miento de condena por delitos da&ignados 
en este «rtl«ulo.

Art. 5.® También se concede indulto del 
resto de la penaque les falte por cumplirá 
!ob 3)ndBnados pup delitos electorali;8, y 
Una vez cumplidos los rtquisitos que esta­
blece el artículo 83 de la vigente ley Electo- 
ral-. ^

Art. (5.̂  Se indulta también t'.'talmftnte a 
los reos de desobedirncia que hubiere con­
sistido en el quebrantamiei.t > del destierro 
impuebto por la autoridad gubernativa en 
virtud de las /aeumH^ií qile le ífdnCBdo Id 
Ifê  B« i'i de abril de 18?0.

Art. 7,'’ Concedo también indulto total, 
cualquiera que sea la pena impuenla, a los 
condenados por delitos eomprendidss «n el 
libro ti, titulo 11) (Jap tuto brifflefOí áecCiotleS 
Següiida V terceré», V capitiilo II, SeSeioiieS 
ttri'riiara y.terciráiy én.livÍMÓcul03Í62.266, 
wS, 8t0 y éi 3 del Código péiiaf.

Igualmente concedo indulto total, cual­
quiera que sea la pena impuesta, por los de­
litos de rebelión o sadición y sus conexos, 
exceptuando ciifindo estas delit ;a hayan 
side oumetidos üoP mllilarSs prestando ser­
vicio 6h los Bue*̂ pos activos y Seccluneá áf- 
lüada?!. Et:ceptík ŝftlW.^>'!,éhrlos,^>í!l}gg í'o- 
ttiurteS Jf llofe fie ft^eaión a la fuerza ai uiada 
ijomprendidos en los artículos 2̂ -3 y 254 del 
Código de Justicia militar.

Art. 8 ® El indulto comprendido en los 
artículos antariore» no es apliaabl» a lo  ̂reos 
do traiciuii, íaf.S6>.̂ ad, pCntRÍ-ícaftlórij boliu- 
ehob tWftlVersaB óh da cabiales públicos, pa­
rricidio, asesinatói robo e incendio. A los 
iéohdenQd'oa 
Ibs
¿ohdftnft Si sufrieren pena a motiva, y 
tercera si la sufrieren correccional, salvo si 
se tratase de la de arresto, respecto de la que 
el indulto será de ia mitad, lo mismo que 
para la de multa. Tamb én concedo rebaja 
de la sexta parto a todijs aquellos a q ûlenes 
Por raSón d»» pírtA tlú lés aKAnBen los bSné- 
nclos de loá artículos que preceden; enteu- 
dién-''ose la concesión por lo que hace a las 
perpetuas p>ira los efectos del art. 23 del Có­
digo penal.

Art. A los reos que hubieren obtenl» 
do ConmutSJiión jJftla.a ptopíse^tá de Ids 
TríbyinBle'a SéntCnbiadOre  ̂ i>Or virtua de !á5 
facultades que a éstos concede el art 2.® del 
Cóaigo penal les será aplicada la »raci9 con 
relación a la pena en que les hubiere sido

den en Europa, y de un año si en otros pun- í • -a -
tos, que hubieren contraído matrimonio sin  ̂ ^  tampoco exacto—siguió--que
<5uQipl ir los requisitos legales a partir la ' ® haier#e operacíorkes de ccsjunto en
— '■'xd'^ndelaleyde Amnistía de 3 de Marruecos-

’------- - - - -      - a Lo que hav es que dotafhóí aqoello del
 ̂ material necesario, del cual se carecía allí. 

■■ Hemos enviado cerca de 2.000 caballo» 
y  malas, todos los aeroplanos que había 

, én eí canrps de aerostación de Madrid y 
I cuantas am£tral1»(}or?ra se han podido re­

unir. despojando de ellas a Ies Cserpos de 
la Península, a ios que serán feinlegradas 
en cuanto las adquiramos del extranferoj te 
gtíe.trátase de llevar a efecto.

Con d(^sU»s ametralladoras se ha dota 
do una ccfflp£Íia de eaáa regimiento y 
constituyen tres secciones.

Los moros de las tropas regulares han 
comen îado a percibir ei nuevo sueldo des­
dé 1 de mts.

Otra tea  se ocupó de las operaciones

Ejér-

ültimo, y a los sacerdotes y jueces 
muHwip'sileá (̂ ii6 los antoriaaron O igual­
mente a los prófugos y  reS¡íon5ah es t!eÍ de­
lito o falta grave de deserción simpídj ê S 
c(p!o a los que desertaron en los Cuerpos 
de Africa, ya estuvieren presentes en las 
filas,al ounieterlas o con Ucencia tem- 
poMi.

Los prófugos y cies t̂ofe.<5 indultados de­
berán prt'stntarse en el plazo iriípfcflTOgít- 
ble de seis meses, si residen en Europa, f  
de un año en otros puntos, para cumplir sus 
deberes militares, salvo los de reemplazos 
an terjpfeá al año 11112, si pertenecen a 
cito, y a de Idtó l^s d_e '  
redimirse a me áüco ¿o 
a contar de la fecha de 
indulto.

Art. 13. Las causas qu3 a la publicación 
ae este decreto ¿e hallaren en traüiitació'n'í en MbrruecoS, J alirnió que no habrá sino 
por los delitos meficloKndofl eipi l̂oi articu- ' aquellas motivadas p&f i»e^itab:es inci-

>; los 3 “, 4 *, 6.® y 7.® continuarán ífartn «» , 4„nteg
' resolución definitiva, y cuando la sentenciS $ ‘ nni.-joni:»rnri i. i '
r fuere condenatoria, el Tribunal senlencia- < ' ’ '' , ,
. dor propondrá, des le lueg..__e inraediala- : ^ 3  h i g i ^ f í e  &Ü ia S  C S C U ela S  

nentej al (j iblerno la aplicación del pressn- < ' o  -
e indülto, iJ loS_sefit«n(íia}los reaniegen las ; „ , vcircun-tanciís íüdníílÓfiaífe.Sn el ítrt. í l  V i la Gócete de hoy se ha puoufcBdp «na 

no les alcanzare ningu'iade fas eíSetícioties ' H'.al .orden d rígida por el ministro
; establecidas por este mismo Real decreto. trncei'^ piibi caa! direct.ir general

En cuvito en lo que fu*̂ re materia de de

[iiyíii

siperteni
I marlnaj que podrin 
1 el piáf :,de Mn tnes 

la notifioBoióft

lito relocionado con el espionaji. deberes de 
nóiití'alidad y  las inoiden<sias con el‘os co- 
tiex-ís directa o indirect-im6nte, las jurisdia- 

i dones q le conorcin de la causa producirán 
f Inrofedi  ̂amenté en el_iráciii.te en que se en-- 
> óuentren y por sU réspncíivO (iofídtlcto jo- 

rárquico f-1 irifnrme correspondiente sobré 
la coDCBsión de este indulto, cuyo conoci- 

, miento y  resolución defi-iiliva quedará re- 
íei^ffido al Consejo de ios señores minis-

t  tfoS. - , ,
i Art. 14. Quedarán sin efecto i03 benefi* 
’• cios concedidos en este Real decreto si los 

indurados rei'isi iiesen antes de diez años, 
9ont4doa desde que 1% grada se les aplicó.

Arl 15. Ningui él de las gracias concedi­
das etl este deOreto puede ser aplicada a los 
s*intínCi«i¿á por delito cuya p -iia se remita 

p&faOÉl deí ofendldo;Siííst«í uolofitor-por e.
,  ,  .Art, 16. El indulto se aplicara cualquiera 

que haya sido el Tribunal sentenciador o ju- I 
flsdicción que hobisre conocido.

Art. l7. Los Tribunal' § y jtlocessnoar^i- 
doSd^ láejecüeión de rSspettiyas sentenclal 

'"i&taujSnt 
{•eVadác

de h  
de Pri­

mara Étví%nan¿a dispdnleiidb que por tudos 
ic-s maestros dé ÉSp'-ífia, ínciuso ios de es- 

' cuelas privadas, se obseV f̂fn tes ínstrucciO"
• n e s  s i g u i e n t e s :
i  ̂ 1.̂  No se admitirán en las escueisí ni­

ños portadores de parásitos de cualquief 
'  clase que se^n, y a o<ie ftn leconocerán cui- 
; dada^aij.ot.te a los uíñuS que ingresen y so- 

mevd.án a tin examen pertódiCu a todos ios 
nÍTO.-i que asistán a ]*« elasss, y 

'4.̂  Tan pronto como eíl dichos rec )tiO- 
? cimientos encunntren algún niño’ parasitífe-* 
'i pondrán el hecho eti coiiocimiente de la 

fíítjiilia, y, además de prohibirlo la asistencia 
' a la  es£5uei%hasta qu© se halle cumpieta- 
f mente limfiio, darán enenta al inspector 
{ municipal de Sanidad, a fln d;0 que éste or-
• dene se procedaml despiojamieíRO' de! niño 
 ̂ y de la familia, a Ja sulfuración del kjcal 

i  que habiten y a la desinfección de las r<?-'
pftSí

iüáráh írtijafi
m iiiráncon_____________ _
terios respectivos re’ación nominnl ae Í5í 
reosá ^ulensasens 
si-̂ n del tiempo de

''cado, con expre- 
ena que hubieren

6” ofielidn y.de 1a î Ue feslRss de.sp«ás de he­
cha U rebaJaq̂ Üe iéS corfespidif®.-

Art. 18. autoridadés á'lríiinistratí^aá

. B jec u c i
de emitir los informes de conducta que les 
fueren reclamados con la mayor escrupulo­
sidad y exactitud posibles.

Art. 19. Por los Ministerios de Gracia y 
i?usticia, Guerra y Mafii-a se dictarán las dis- 
{ÍQslcloiias qtfe áéftn ne^esftrjaS tof-a bj ciítH- 
jlI niéitO de ósía deífetó, cid arnighia fiISn 
a especial legislación de cada uno de ios 

departamentos.
í)j,do en .San Sebastián a 12 de septiem­

bre de 1919 — FONSO.—El presidente del 
Conseio de Ministrosi Joanixin ¿’ancAej

llaiiüestitioKS dil Diinistio é  la Easfia

i)Gnî t'9hSld'o&Ba propUeSlss ¡pendientes 
resolúcióiiisi ésta mere favorable.

Arl. 10. Concedo igualmentfe Indilltd to­
tal, cualquiera quo «î a la pSuft iiüpu'-stft, á 
los condenados por delitox bjnlprenii ios eh

(fOK
Ádtiariio dé «uélia  t 

tárei.—Malaria
SÁN’ SÉBÁSTIAN

h
H e t  d e

(fon  TEtiieRAFo) 
át S t. Éf»to deSm3*íO*9 u'»as info-ma-

BILBAO 13.-^Ai íefmW ftsf sesMft de 
el lusui a del Congreso de Ciencias’, «"sííos 
periodistas intenogdton al Sr. Dato acef- 
ea de Ía3 informaciones que se reciben de 
Madrid, segíín laá Cuales se le atribuyen 
declaraciones precisas Sobfé fa proposi­
ción de úfl a r te jo  pdlitico cofli el Seflor 
Maura. , ,  .

El Sr. Dato mostrose t^tteáfísao la 
pregunta de los reporteros, a los cuafes 
C-Ontcstd clara y sucintamente:

«Al jfegaf a Biliag me visitó un parlo- 
diaíá *¿íllcifando étfnoc'ef mi opinión sobre 
el estado gerlSfíIl Se ft} pojfficá y acerca de 
la aproximación de laá dfJárefttes ramas 
conservadoras.

A representante de la Prensa ma- 
fíifc$t4 clafaitiente que estoy, al presente, 

* • -  - '^ tb á e í^ p o r

lillb delSlSi y, en éenerál¡,á 
e5 d  ̂toiJbo las de.itbá tdlltri 
, cualquiera que sea el medio 

que para delinquir se haya empleado. P- ra 
la aplicación do eote b-nebcio se instruirá 
en cada caso un expsdiente en que se otor­
gará la gracia si, a juicio del Gobierno, no 
hubiese motivo de gravedad que aconseje lo 
oonlrario. Los Tribunales que hayan dic-tado 
la sentencia en Ies causes por estos delitos 
procederán sin dilación a incoar los expe­
dientes de indulto, que elevarán en el m:is 
brev-í plazo con su informe al Oobiertto de 
Su Majestad.

Art. 11. Para obtener Jos beneficios con­
cedidos en este decreto slu cirounatancias 
indi>pensables:

1 •  Que la sentencia dictada sea firme. 
Se consideran firmes, para los efectos del 
indulto:

1.̂ ' Aquellas contra las cuales los senten­
ciados hayan interpuesto recursos de casa­
ción, si desistieren de ¿1 dentro del término 
de veinte días, contados desde la publicación 
del presente decreto.

2.® Las que no sean firmes porque el fis­
cal o la parte (?.cusadora haya interpuesto 
recurso, si éste no prc.iper»-sa j  quedara, 
por trnto, subsistente la sentencia recurrida 
aplicándose en tsie caso el indulto cuando 
recaiga ejecutoria. Si por virtud del recurso 
se dictase sentencia modificando la anterior 
y fuese más favorable al reo, se aplicarán

alejado p(5f coWplítb i^  í?» política y  dedi­
cado en absoluto a prücufrfí í l  rebtableei- 
miento de la salud mediante ürí íep-íso 

, completo.
télegrAk Jj Tamfelén manifesté al representante de

)as trópás ragíí’ {s PrenSa qu€ Jme vistó que a Bilbao ha-
a WíárrÉieces bía venldo, tan Jólo a ocuparme dfe! Con

 _____________ 1.1—tía periodibfa greso de Ciencias, quí! tenía y tient eícfip-
visitó al inijlistro de la Qiíérra, y ásuspre- cicffial iíríDortar.cia.
^untus ctír;ttát('í . • j , 1  Después, durantr: íos d'ss que llevo en

—.He ne aespsdldo agí eííibájHdor de ' B ibaoroh-; dado m̂  tiv©, ni i on mis pn
Fruncid y ur. las. autorj.lad*’s, puea en el - lbíí:a-i lír ccrn mis persimitntos, praque
rápido de.mafluna m^r- h^ré a Burgos.

Después visite i'l ministro de Esi.Hdo.
Desde el Ministerio sostuve una confe­

rencia telefónica con el subs-cretario de 
Querrá, quien me dijo que por la tarde se 
efectuiiba el Consejo de Ministros y que, 
entre otros asuntes, se ocuparían los con­
sejeros del exnediente de concesión de un
crédiio para aumento de sueldo a los mo- ^   ̂ siguiente:
ros de las tropas n guW es y ia construc- -
clón de un c.nilno en C uta. _ ¿ atribuye;:

También me advir ló que sfj tr. -na ?n ^terminados propósitos ¿clítlcos al S .̂.ur 
la reunidn ministerial d-.l indulto, ai que se , ugjjj ^

se me atrifitiy.n e>as declara,itnes, que es 
tán siendo tan comer.ísdas »

En la manerade exprssarsSel Sr. Dato 
se adivinaba la co’itranedad'que le ha p-o 
duc:do el que se le crea dedicado a ges 
tionar la unión de los coi servadores con 
los mauristas.

ñ ^ a r 6 n e (it  r f ic io sa .—L a s p e t)c io n * s  
ppo>*taríi<s.— La ex p o rta o lo n  d e  car*  
b ón , pi-ahibkiar
Una Comisión de funcioasrios de Hacien­

da estuvo en la Presidencia durante la cele- 
bradós del Consejo y es2»ró a que termina- 
ttf la reunión de ios ministros pare conocer 
la íasoluciOn de éstos en oí pleito de las 
plantilía'i da Hacienda.

£1 Sr. Burgba dio, como de costumbre, 1» 
ref '̂rencia oficiosa; pero debemos advertir 
qtíe estuvo más parco gaedv costumbre ea 

manifestaciones y que »e ciñó a  los te- 
más ̂ e>  previa:?3ente, tenia señalados en 
un giricí', laf vez conocido y  aprobado por 
sus compañeros.

—El Consejo—d ĵc -̂«f«■obó varios expe­
dientes de Guerra, informados por el O nee- 
jo  de Estado, referentes a compras de ama>- 
tralladoras y aeroplanos.

Se eSaminaron, cou cierta extensión, les 
peticiones de los manifestantes de} da- 
mingo.

Se aprtíbó un decreto referente a las nue­
vas plantillas del Ministerio de Marina.

El ministro dd Haeíenda leyó la distribu­
ción de fondos del mes.

Cada consejero, por virtud de acuerdo 
Adojptado, traerá a todas las reuniones ua 
Índíoe de Ips expedientes de so departa­
mento.

Bi conde de Bugalla! explanó su pmsai- 
miento sobre el pleito de los funcionario.v 
de Hacienda y anunció que darla una Re«I 
orden para determinar el alcalce de suReaí 
decreto anterior.

B1 ministro de Abastedmientosdio euenta 
mÍRueiosamente de distintos expedientes ^ 

^^toa, que fueron aprobados por unani.-

Tambíén, y por extenso, tuvo coa sus 
compañeros un cambio de impresiones so­
bre el abastecimiento de Madrid.

Los ponentes sobre el asunto del carbón, 
SrSS-. Cañal y Calderón, dieron cuanta de 
sn ponencia, contraria en absoluto a  la 
éAportacióu, y en su consecuencia el Con­
sejo adoptó el acuerdo de prohibirla en ab­
soluto. ,

Por último, he dado cuenta del esta­
do general del ordftn público en toda 
pafía.

El Sr. Burgos dejó a los periodistas las mi­
nutas de var-’«s expediuníes aprobado» asi­
mismo por el Ccmsejo.

Son los &iguiente>i:
Aprobación de la planlilla dei persona) 

sutiftftei n ) del Consejo de Kstado.
Petición de un crédito extraordinario d® 

2 257.50v) peseta» para internados extranje­
ros y acuerdo de entablar las gestiones ne­
cesarias a ílfi de qurt pueda reintegrarse et 
Tesoro, al objeto de dar cuenta a las Cort«& 
de) terniiii'i de! servicio, que cuesta ya 3  ̂
millones.-

Decreto diatamlo reglas para el ejórci«¡o 
del recurso sobre listas electoraks de sena­
dores y diputados.

Aprobaíiión de las plantillas de los funcio­
narios de la Presidencia.

Kueva» tarifas del Puerto de Sevilla.
Obra» d© defensa de la acequia de Fuen­

tes del E'bro en Casilla.
Obras de r«paración de la infraestructura 

de los diques de abrigo del' puerto de Mán- 
laga.

Construcción de 60 metros lineales de es­
cotera on el puert') de Castellón.

PrOjseto de conducción de aguas para el 
abistec'.'’ii®nto de Arriondas(Oviedó).

F^iaciónáj oni'ital deSociedadas extrap.- 
jeras.
ftrrpliao’ófl.—Wi po<íitoá i*i p fv*w p u e8-  

krsd— V is it /s  iiíteresan toS a—(.«  S itu a­
c ió n  clv B ^ c A lo n a
Por primera ^6z desde que ocupa la  

sidencia del Consejio el Sr. Sánchez de Tc'W. 
anuíició al comenzar It» rewnión que trati»- 
rk  de política después deí despacho de los' 
asuntos administrativos; y aun añadió que 
deseaba esHíblar impresiones sofcrs el futu­
ro proyecto de Presupuestos.

Los propósííois del presidento no se íeálL- 
zaron.

Llevó mucho ti>=mpO d  examen d© las ĵ e- 
i3¿;íones de las clases proletarias madrile' 
ñas—alguna, como la dei indulto general, 
está ya(?<jncedida^,y los proyecto» de abaa- 
títc^mienxos fueron objeto de un detenido es- 
tunío; dé' <ftt.do que con esto y  la exposición 
de las cuestiíUies de Barcelona, hecha por eH 
ministro de la Oplwnación, amén de lo» 
numeroso* expeaíootós aprobados, hubo 
mats.’ia suficiente para las cuatro horas que 
doró !d deliberación de lo» consejeros.

to}nt«."®sanH lo v0rdaJert»''“®“^  intere­
sante d¿feií¿aoión, estuvo en e. examen da 
la situación de BarcBioHa y en las órdenes 
que on virtud da J* r^ieación del d e c f l ®  
Indulto deben emanar de! Ministerio q.** 
Óuwrttpara los sentenoiadtwde so fuero.

A; esto ><e debieron las visitas d*l subsecre­
tario d* &uerra, m»rqués de Cavaíeanti, y 
dei gobernaáj? de Barcelona al jefe dtí Cío* 
bierno durante I« «libración del Consejc- 

La conferencia fue«Stensa y ann tuvo u»& 
«efunda pana en el desf*i«ho oficial del sa- 
iwrdánfthfz de Toca terminad» ia reunión
te itnt ujíniMTftí. , . , „

¿Pa fl ia RpiicHción del decreto der indulto 
ba surgido RÍjiUna díficuitadl 

¿Alguna de las bases pact^das y que se le- 
fiorCttla libwtid de doterminado-s deteni­
dos tropieza, con tiificuUadea de realización ’ 

El Sr. Burgos y Mazo, al dar i-uenia de la 
situsnión en Baréaícma, hizo notJir las dife­
rencias y luchas que existen entre las 4ô i 
remes del sindicalismo; la m¡is avanzad» 
de propaganda por el hecho y  la^violencia,

1 Su"
. que

represéniáda y dirigida por el «Noy del Su- 
rr. ». y la más templad» o evolucionisla que 
n.spíra y acaudilla<(«1 Peaiaún».

darían los tlltimos toques.
Al msdicdía almorcé en La Cumbre, in­

vitado por el duque de Tovar.
A las cinco de la tarde conferencié con 

el capitán general y e! gobernador militar 
actrca de la cuestión del acuartelamiento 
aquí.

Hemos visto varios terrenos, y los que 
mái me agradan son los de Loychi.sl- 
tuaios en un bonito valle, sitio l'ano, lu 
que e\ita  el desmonte, que anmentarfa el 
coste de las obras

A las ocho vendrá a recogerme el mar-

Convenientemente informados y autori 
zados, podemos decir que todo esto es una 
fantasía, y  que el ilustre ;efe de ios con 
servado'es no hace otra co a que cuidar 
del restablacimiv;nto de su saiud."

L l o y d  G e o r g e ,  e n  P a r í s

( P O a  l £ L t G £ A l í ü )

PARIS 13.—A las siete y cincuenta ha 
llegado Mr. Líoid Qegfge,

!•;, n i t m s i r o  d e  l a  G  l> e r n a u ió n  r e f l n f é e n ;  
i u s  p 8 le --i:r« s  i ' t - a ,  ‘'x p s e - 't t d a  a n t f -  l o s  jifc- 
r i . j d i s t í s  a v o i-  m i ^ ñ a í 'a ,  d e  q u e  l o  c o n s e g j i -  
d u ,  h a s t »  a h o r a ,  e n  B i r e e l o n a ,  e s  m á s  q u e  
u n a s o l u c i O H ,  u n a  a n e s t e s i a .

También se trató en el Consejo de otro 
asunto bastante delicado y que preocupa, 
hondamente ai Gobierno, que os la implaii- 
i '̂cion do la jornada de ocho horas que. 
necfsiariamente, por imperio de una disp.j. 
-<ición f-dcial, tiene que empezar a ngir 
desdo el dia primero del próximo mes Jo 
octubre.

Se prnvieron las dificultades qiie puedan 
presentarse, especialmente al determinar 
las eAcepcionts que so luinde establecer 
para algunas industriab, y  »e adoptaron 
medidas.

Ayuntamiento de Madrid
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FJ Consojo acordó, en principio, acceder • no sólo en la parte material, sino en la re-

Oi]\t

a  la readmisión de todos aquellos telegra- a 
fistas despedidos a consecuencia de la huel- 1 
ga, sobre quienes no recaiga Taita, alguna o  ̂
acusación excepcionalmente grave. y

En e l  R itz ‘
Terminado el Conae o. de Ministros, se 

reunieron a  comer en e Ritz los de Hacien­
da, Gobernación y Fomento.

■•í' Compra por su valor
o r o ,  p la ta , p la tin o , b r illa n tes , p e r la s  y 
to d a  c ia s e  d o  a lh a ja d la  C a sa  P é r e z  
H erm a n o s. Z a r a g o za , 9 ,  y  F r e sa , 2 .  fa> 
lé fo n o  2 4 - 4 9 ,  Madrid^.

SESIO N  D E CLAUSURA

El [ODilíeso i í M i i  i  EíIIiíid
üii liiuuiso del miDlsliQ de lastiuitióo pábli»

N u e v a s  p o n e n c ia s .—La s e s ió n  d e  c la u ­
su r a .—L o s ppóxiinos C o n g r e so s .

BILBAO 13.—En la Sección de Ciencias 
Sociales leyéronse unos trabajos del sub­
director de la cárcel de Bilbao, pidiendo 
la supresión de los artículos del Código 
que se refieren a la embriaguez como cir» 
cunatancia atenuante.

En la Sección de Ciencias filológicas se 
dedicaron a votar lasconclasiones.

Don Amador Fernández de los Kíos hizo 
un notable discurso sobre el nombre de 
Vizcaya.

En e) teatro de Irucha verifiocse esta 
tarde la sesión del Congreso, que estuvo 
concujy^.isima’. Presidio el ministro de 
InstrucSón publica, que tenia-a su derecha 
a los Sres. Dato y  alcalde de Bilbao, y  a 
su izquierda, fll doctor Carracido y al pre* 
sidente de la Diputación.

El secretario leyó las conclusiones de 
las diferentes Secciones y  se aprobaron 
por aclamación.

Acordo'se que el próximo Congreso ¡n* 
tf’rnacional se celebre en Coimbra el año 
1921. y  que los representantes de las Uni­
versidades portuguesas avisarán ctiatro 
mes's antes de la celebración.

Eí primer Congreso nacional se reunirá 
en Cádiz el aiio 1923.

Acordóse declarar al marqués de Comi­
llas miembro honorario del Congreso, en 
atención a su generoso comportamiento al 
poner dos trasatlánticos a disposición de 
ias autoridades para albergue de congre­
sistas.

El representante de los congresistas por­
tugueses hizo un breve discurso de elogios 
al Sr. Dtito, al ministro de Instrucción pú­
blica y  a! doctor Carracido por su brillante 
actuación en el Congreso; expresó vi?os 
sentimientos de gratitud al Rey, hizo vo­
tos por la prosperidad de la Asociación y 
terminó con un viva España.

El doctor Carracido habló, en nombre 
del Sr. Dato, al ministro de Instrucción 
ptíblica, y  tuvo frases de gratitud y  felici­
tación para los congresistas extranjeros, 
que tan meritorios trabajos han aportado 
a ias deliberaciones y  acuerdos de la 
asamblea.

Todos los oradores fueron ovacionados.
D isc u r so  d e l m inlstpo d e  In stru co ión  

p ú otioa
En la solemne sesión ds clausura del 

Congreso de .Ciencias pronunció un ex­
tenso discurso el ministro de Instrucción 
pública.

Comenzó recogiendo, agradecido, el 
sentimiento unániine de entusiasmo que 
despertaron los altos conceptos que expu 
so el Rey en la sesión inaugurel. Dirigió 
un cariñoso saludo a los representantes 
extranjeros que han asistido al Congreso, 
y alabó el espíritu viril de Francia, cuyas 
re^jiones devastadas recorrió recientemen­
te:, viendo que, por su esfuerzo maravillo­
so. se Irasfurman y reviven.

Dtídicó grandes elogios a la labor reali­
zada por eí Congreso de Ciencias, y enai- 
teció ia celebración de estos actos, que 
cumplen una nobilísima misión en beneficio 
de la patria.

«España—diíü—está en los comienzos 
de l a  era fecunda d é  I e s  investigaciones 
científicas, y es obligación dal gobernan­
te atender a la difusión de la cultura na­
cional.

Por esta razón, el tema'principa! de mi 
discurso seiá ei problema educativo en 
Espafia y la acción que respecto al mismo 
piensa desarrollar el actual Gobierno.»

Rechazó el escepticismo que existe res­
pecto a la eficacia de la labor gubernamen­
tal en materia de gnsertanza.

Recordó los gloriosos tiempos .del Rey 
Curios III, en que tanto adelantó la cul­
tura por leí gran desarrollo que alcanzó la 
instrucción pübüca.

«No corresponde a un Gobierno conser­
vador—añadió—hacer ensayos sobre ma­
terias que aun son objeto de controversia 
en otros países.»

En iu concepto, deben encaminarse los 
esfuerios a lograr que la escuela publi- 
cíi sea más perfecta que las escuelas pri­
vadas.

Kizó a continuación un estudio detallado 
de la labor realizada por los Gobiernos 
corssrvadores en favor de la instrucción 
pública-

Entró de lleno en el te;na, y afirmó que 
e/i España faltan la mitad de escuelas, no 
con arreg o a las exigencias actuales, sino 
áe acuerdo con el criteiio burocrático pre­
histórico de la ley de 1857.

Sostuvo que había l'eaiado al puesto que 
ocupa para poner al servicio de la ense 
ñarza sus optimismos de hombre de ac­
ción, y aunque tendrá que vencer dificul­
ta Jes, no ha de ceder y llevará a cabo la 
üijra aprovechando los mejores materiales 
que tenga a su alcance y fabricando otros 
nuevos, si es preciso.

«El p&is—exclamó—tiene derecho a exi­
gir que lio se malgaste su dinero y que su 
sacrificio no resulte estéril.>

Como reformas más urgentes ofreció 
aumentar el numero de escuelas, instálán- 
dolas con la debida higiene y  organizando- 
lasen forma graduada, para su mejor re­
sultado.

Prometió dotarlas de todos los g em en ­
tes necesarios, especialmente de libios, y 
saiisfacer las aspiraciones del Magisterio,

presentación que debe tener en los organis­
mos docentes.

Como complemento, ofreció ocuparse de 
los refugios infantiles, colonias escolares y 
cantinas económicas.

Sostuvo que existe en España una po­
blación escolar de cuatro millones, y cal­
culando un maestro para cada cuarenta 
niños, faltan más de setenta mil máestros,

No hay más que una cuarta parte de 
los que son necesarios, y  un ministro no 
puede ocupar tranquilo su puesto sin lle­
gar por todos los medios posibles a Henar 
esa falte.

Hizo después extensas consideraciones, 
encareciendo la impórtancia de los inspec­
tores de Enseñanza, de las Escuelas de 
Artes y Oficios, de los Institutos provin­
ciales y, sobre todo, de las Universidades 
españolas.

Y terminó diciendo que se propone pedir 
el aumento de tres mi) escuetas y llevar 
la práctica todas las mejoras que tiene en 
estudio, pa*-a que no se queden en proyec 
to y redunden en beneficio de la Instruc­
ción pública, base del progreso de la pa 
tria.

Para todas estas empresas desea el mi­
nistro el apoyo de los hombres de ciencias 
que se han congregado en esta asamblea.

El Sr. Prado y  Palacio fue muy felici 
tado.
El S r .  D a to  e lo g ia  e l  d isc u r so  d e l m inis- 

t'O .—B a n q u eta  e n  c a s a  Oel m a rq u é s  
, d e  A rr ilu ee  d e  Ibarra.

BILBAO 13.—El jefe del partido con­
servador se muestra satisfechísimo del éxi - 
to del Congreso de Ciencias, al que ha 
contribuido considerablemente la población 
de Bilbao, no ya sólo por las facilidades 
obtenidas, sino también porque, a 'a vista ’ 
de los grandes progresos de sus industrias,  ̂
se pone más de relieve la importancia de 
los temas científicos planteados- i

Elogió el Sr. Dato el discurso del m inis-' 
tro de Instrucción püb)ica, que estima muy 
adecuado a la importancia y a la  solemni­
dad del acto,

Hizo resaltar el jefe de los conservado­
res la forma práctica empleada por el mi­
nistro para conseguir la aproximación his- 
panosuramericana con la creación de be­
cas en las principales Universidades para 
jóvenes de los diferentes países de la Amé­
rica latina que deseen cursar estudios en 
España.

Los marqueses de Arriluee de Ibarra 
obsequiaron hoy con un banquete a las 
autoridades y  a las personalidades mas sa­
lientes del Congreso de Ciencias.

Al terminar el banquete, los Sres. Dato, 
Prado y  Palacio, marqués de Arriluee, 
conde de Zubiría y  otras personalidades 
marcharon a la estación, donde tomaron el 
tren para Bilbao.

Desde la estación marchó el Sr. Dato a 
\rchanda, en unión del marqués de Arri- 
luce.

Habló con el diputado Sr. Prieto, al que 
ofreció ir un día a Eibat. !

C o n c lu s io n e s  
BILBAO 13.—Las principales cenclusio- 

nes aprobadas por el Congreso de las Cien* 
cías son:

En Matemáticas. —Estrechar los lazos de 
unión entre los matemáMcos españoles y 
los de la América española; establecer en 
Madrid mi Museo que recoja los libros, 
cartas y  otros documentos de matemáticos 
españoles, facilitando a sus socios la ad­
quisición de buenas obras, y  constituir una 
biblioteca matemática ambulante.

Ciencias históricas y  filológicas,—Reco­
mendar a las Diputaciones vascongadas 
que en los Centros y organismos que tie­
nen constituidos fomenten el idioma y el 
estudio de la historia vascongada.

Que el Gobierno se interese en favor 
de los hallazgos arqueológicos de Mirabe- 
11a (Burgos).

Ciencias pedagógicas y  sociales.—En 
carecer la rápida retorma de la primera y 
segunda enseñanza.

Pedir la supresión del titulo de Bachi­
ller, sustituyéndolo con 'un certificado y 
con el examen de ingreso en las diferentes 
Facultades universitarias.

Los Institutos deberán dividirse en dos 
clases: «clásicos», que preparen el acceso 
a las Universidades, y «técnicos», que pre­
paren para iaá carreras agrícolas y comer­
ciales.

Les actuales Institutos se convertirán en 
técnicos, sustituyéndose el latín y la filoso­
fía por el inglés o el alemán y un refuerzo 
de matematicas 

Para la organización de los institutos en 
gimnasios ae reanirá en la Universidad un 
Congreso de personas competentes que 
dará fo-̂ ma a los programas de ingreso en 
las diferentes Facultodes.

Ciencias médicas.—Que la Asjciación 
invite a las mentalidades españolas a que 
dispongan en el testamento que su cerebro 
quede a disposición de la Facultad de Me­
dicina o del Laboratorio con objeto de e s ­
tudiarlo. Crear un Instituto anatomopato- 
lógico en la facultad de Medicina de Va 
iladolid, bajo la dirección del doctor Gómez 
García. Felicitar al doctor Ferrán por su 
iniciativa sobre vacuna antituberculosa. 
Que se ponga en vigor el reglamento de 
puericultura, a fin de evitar la excesiva 
moftalidad infantil. Creación da una ins­
pección dental en las escuelas públicas.

Ciencias fisicoquímicas.— Creación de 
>ina Sociedad psra el estudio de les inves­
tigaciones radiotelegráficas.

Ciencias aplicadas.-Nombramiento de 
una Comisión hispanoport!:guesa para de 
terminar la unificación del ancho de las 
vías férreas. Establecer un servicio aéreo 
sistema Torres Qaevedo Herrera entre Es­
paña y América, eligiendo a La Coruña 
como punto de partida.

tempestad, de un modo violentísimo. Los 
relámpagos y truenos eran casi continuos 
y llovía torrencialmente, cayendo el agua 
mezclada con granizo.

La cortina era tan espesa que no se 
veían las casas de una acera a otra.

Las Compañías de electricidad cortaron 
el flúido, quedando interrumpida la circu­
lación de tranvías.

Durante el aguacero, que duró más de 
una hora, cayeron varias chispas eléctri­
cas. Una de ellas causó la muerte de una 
mujer que estaba trabajando en un molino 
arrocero.

En las calles de Pi y  Margall, Guillén 
Sorolla y plaza de Villarazo se inundaron 
varias casas.

Al teatro de Eslava tuvieron que acudir 
bomberos, pues las aguas alcanzaban en la 
sala medio metro de altura.

En la casa núin, 45 de la calle de Gui­
llén Sorolla flotaban sobre las aguas los 
muebles de los pisos bajos.

La granizada ha causado enormes da­
ños en los arrozales, que están en plena 
recolección-

La tormenta continúa aún.

B a n d eja s y  vajilla s p ia la  d e  ley  at p e so  
La c a s a  q u e  m ás b a ra to  v e n d e  d e  Es  
paRa e s  la  antigu  
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]ua  c a s a  d e  

-T e lé fo n o
e  L ópe».
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¡¡ E l  R e y  d e  I t a l i a  r e d u c e  s u  

l i s t a  c i v i l

G r a n  t o r m e n t a  e n  V a l e n c i a

(P O R  T E L é C R A F O ) 

lnund<<ciones, d o s g r a c ia s  y d añ os  
en  lo s  o a m p o s

VALENCIA 13,—De madrugada se des­
encadenó una espantosa tormenta , que 

duró hasta ce'ca del mediodía.
Una chispa eléctrica cayó sobre el cable 

del tranvía, en la plaza de Tetuán, y pro­
dujo extraordinaria alarma- 

A la.« cuatro de la tarde se r¿ptodu)o la

( P O K  T E L É G R A F O ) '

ROMA 13.—He aqui textualmente re­
producida la carta escrita de puño y  letra 
del Rey con que va precedido el preám­
bulo de! proyecto de ley presentado ayer 
al Parlamento por el presidente del Con­
sejo, modificando la dotación de la Corona 
y reorganizando-el patrimonio nacional. 

«Querido presidente:
Terminada la guerra que unió a todas 

las almas en un misma-esfuerzo tenaz, y 
lograda ya una victoria que ha dado a Ita­
lia mayor seguridad y  prestigio en el mun­
do. cúmplenos ahora reanudar con reforza­
do vigor nuestra labor pacífica.

Debe ir aparejado un más modesto vi­
vir CofI un fervor más grande en las obras.

Deseo.-por tanto, que parte de los bie­
nes hasta ahora disfrutados por la Corona 
sean devueltos al Estado y que cuantos de 
ellos son fuente de ingresos sean cedidos 
a la llamada obra nacional de los comba­
tientes.

Es ésta, a juicio mío, oportuna ocasión 
pora realizar el ya antiguo propósito de 
reorganizar sobra bases mejores el patri­
monio artístico nacional, que tanto lustre 
y gloria diera a Italia. Los tesoros de nues­
tro arte podrían ser reunidos en los pala­
cios de que ha venHo disfrutando hasta 
ahora la Corona, haciéndese cargo de ellos 
la Administración de Antigüedad de Bailas 
Artes.

Quisiera, par último, cur la lista civil 
fuese disminuida en tres millones de liras, 
continuando en vigor, como hasta hoy, lo 
acordado respecto a la devolución al Es- 
do de ios millones que representaba la do­
tación de mi madre

Mucho le agradeceré se sirva usted lle­
var estos deseos míos a la práctica por 
medio de un proyecto de ley.

Firmado; Víctor Manuel.^
Elogios al Roy de iialía 

RO.MA 13.—La Prensa de hoy, sin ex- 
cepción alguna, encom’ael desprendimien 
to testimoniado por el Soberano, que—di­
cen—constituye un ejempio para todos los 
ciudadanos a fin de que cumplan su deber 
con la nación.

Merece el acto de nuestro Rey—aña­
den—la gratitud de la nación entera, 
pues además vienen a añadirse con ello al 
patrimonio artístico nacional incompara­
bles tesoros.

Recuerdan los diarios que a su adveni­
miento al trono, el Monarca pronunció las 
siguientes palabras:

«Mi primer pensamiento es para mi pue­
blo, y  en este pensamiento van condensa- 
dos ilimitado amor y abnegación,»

Í6ÍS3ÍÍÓÍH ae ¡a m  iiiiliiiarii
(P O R  T E L É G R A l'O J

S e  litiga su incapacidad
SEVILLA 13.-Coincidierdo con su en­

trada en la mayor edsd, reapareció en Se 
villa el joven ü. Pedro Ca'd.-Tón, dispues- 

, to a hacerse cargo de la cuantiosa heren- 
' cía de su padre.
I Informado d i que el presidente dsl con 
' sejo de familia ha presentado ante el cre- 
’ sidente de-la Audiencia un escrito solici- 
i tando la declaración de incapacidad, ygue
■ toda la documentación (correspondénqia,
} certificado facultativo, etc. e'c ), se halla 
I en poder dol Juzgado del Salvador, el jo
. ven millonario visitó al abogada D Fran- 
: cisco Castillo Vaquero y le confirió ppde-
■ res para que le represente en el litigio so- 
I bre S'i incapacidad.
I El juíz, Sr. Gómez Angel, ha empezado 

les diligencias e interesaau la preseijtaci^^n 
del joven para q'ie le reconozcan dos fo- 
rer.'jgs.

El jovei C.lderóa ha desspate^ido nue­
vamente.

Al llegar ahora d'jo q. e düsJe el 14 de 
agosto, que se observó su ausencia, p?r- 
maneció en Paebla de Qiizinán con la fa­
milia de su Intimo amigo D. Juan Castillo- ^

La lüEgisiíKli Jgisstüal de Fiajcia ¡
(POR tei.í!(;eafo) j|

Com enisrios a i>n disoufso P 
PARIS 13.—El Homnie Libre dice: «Fue í 

un espectáculo p'ico comi'sn ayer al ver y 5 
oír al ministro de la Reconstitución iiidus- ' 
írial dirigiéndose a la Cámara, y per en- ’ 
cima de ella a todo el p^ís, así como a : 
nuestra enemis'a a Alemania, condenar íl 
pesimismo y  el de.?corazonamiento y  de­
mostrar con precisión que en un porvenir 
próximo los dos pueb'os volverán a hallar 
su vigor y su fuerza de producción de mo­
do que las deudas del uno serán pagadas 
seguramente al otro.

El discurso de M. Loucheur tendrá una 
gran resonancia en el mundo entero 

Antes que él. M. Tardieu había mostra­
do el valor de nuestras garantías; Klotz, 
había evaluado y cifrado ,1a deuda alema­
na; M. Loucheur nos ha traído ayer aleo
mejor: sí, su firme entereza y convicción
profunda de que Alemania podrá pagar su 
deuda. ®

Monsieur Loucheur se ha basado eti la 
colosal fortuna edificada por Aiemania an 
tes de la guerra, para mostrarnos que el 
porvenir es menos negro délo  que algu­
nos se complacen en pintárnoslo.

El numero de millones es considerable, 
sin duda, contestó el ministro de la Re­
construcción.

Pero vale tres veces menos que antes 
de la guerra.

Alemania deberá psgar 18 000  millones 
cada año, lo cual equivaldría a 6 .0 0 0  mi­
llones antes de la güera, y podrá encon­
trar esos recursos en el aumento de la 
producción, q .e le facliltaremos si Con­
sideramos las enormes ntcesidades del 
universo.

Nada más que el carbón, después del 
período indeciso que atravesamos actual­
mente, los alemanes podrán extraer de las 
minas que les quedan, un excedente expor­
table de 80 millones de toneladas, que val­
drá aproximadamente 4 000 millones.

Entre tanto, hemos tomado todo to que 
Alemania puede pagar, es decir 25 000 
millones en oro, cifra que es el resultado 
de un examen muy serio y que la C-jmi- 
sión de las reparaciones hnrá pagar inte­
gralmente.

Los vinos que se han entregado no son, 
en efecto, un medio de pago, y no es útil 
hacerlos intervenir en la cuenta, q'je se 
hará como una vulgar cuenta de debe y 
haber, con la entrega de dinero anual de 
Alemania- 

El arreglo será, pues, claro y limpio. 
Pero todo ti discurso de M. Louiheur 
era de una claridad y de una limpidez tan 
perfectas que la Cámara, alentada por la 
elocuencia tan not ble y la facilidad de pa­
labra tan admirt-ble, cuando bajó de la tri 
buna M. Loucheur !e tributó una gran ova­
ción,-y no era al ministro solamente, sino 
al país entero, del cual M. Loucheur habla 
traducido la serena confianza y la fe en su 
fecundo destino.»

Su intención es emplearse en conseguir 
que relaciones directaSi dé tódaá clases se 
establezcan entre París y Praga, además  ̂ /lAriA.
déla razón de sentimientos que atraen dos ^
pueblos uno hacia el otro, se anaden razo-  ̂¡w—. 9i qi . a/> no *

Banoo d* Vj 
y  Aznar 
tinM.
1.360; Robla.

.  l-39b: V&aoongadii

nes de Interés que cimentarán felizmente 
las buenas relaciones de pueblo a pueblo

En una interviú dirigida de Pragi al 
Petit Parisién, ej general francés Pe'le 
afirma ^ue Bela Kun ordenó la evacuación 
de Ésiovaquia menos para obedecer a la 
tercera conminación de la Entente que por 
temor a un desastre militar.

E( ejército checoeslovaco, grac^s a la 
actíviiiad d&l general Pelle y de sU EStadd 
Mayor, infligió graves derrotas a los in­
vasores magiares.

El general insiste sobre la necesidad de 
establecer relaciones íntimas, comercia­
les, económicas e intelectu les con Ic-s 
checos, ios cuales fueron los úni:os que 
protestaron (en 1870) de la ane:iión d i ; 
Al acia Lorena a Alemania, y tienen ti 
n îsltib ideal social que los franceses. I

N  o í r  I C I A S
Se ruega r los opositores reprobados en el 

segundo o en el teresr ejercicio d<5 las oposi­
ciones a Correes asistan a una importante 
reunión rué, con objsto de comunicarles no- 
lidas de gran interés, se celebrará mañana 
domingo, a las nueve y me l̂ia do la noche, 
eti la calle de Alcalá, núm. 80 (Ghocolate- 
rla). Asimismo se rueea a los opositores re­
sidentes t^nto en provincias como en Ma­
drid remitan sus señas con la mayor urgen­
cia al presidente de la Comisión con ia di­
rección mencionada.

La Federación Española do Productores, 
Comerciantes y Amig s del Libro saca a 
cjneurso la plaza da oficial m^yor de Secre­
tarla, c^n ei suelfto de 2.400 ptsritas anuales 
y bajo las condiciones que estHnin expues­
tas en el domicilio sco'al, cailo de Luis Vé- 
!ez de Guevara, núm. 10, priranro. de cua­
tro a seis de la tarde, hasta el día 25 del co­
rriente.

Es cundición precisa ser español, mayor 
de veinticinco «ños y no exceder de cin­
cuenta.

OOij,
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liaosIoHl ¡Isl nonio ii lisfioa
(P O R  T E L É G R A F O )

Un e m p ré » tilo  d e  142 tn J lcn es
VI'jO 113.--La Prensa local llama 1a 

atención del Gobierno scbre la ley votada 
per el Parlamento portugu;‘s autorizando 
un empréstito de 142 milíones de pesetas 
para hacer de Lisboa ei primer puerto pen­
insular y atraer el tráfico americano,

Los psriódicos comparan esto con el 
abandono en que tiene a sus puertos el 
Estado espafi'jl, no oermitiendoles siquie­
ra a las Ju(;ías invertir en obras de moder­
nización y fcrgrendecimiento el dinero 
que tieneu en sus cajas.

Al contrario, todo son trabas y aproba­
ción de pe:}uefios proyectos psraro dejar 
realizar ningttno imporiante, como ocurre 
aqui.

P o r  l o s  í ^ m s s t e H o s

FO.WSNTO
El ministro de Fomento ha ooroprtjbsdo 

el extremo relativo a la publicación de la 
c,art4 dirigida por «Uq alto l'uncionai'io» de 
ia Coítipania del Norto ni presijeiito de un 
Ceftlfo obrero ferroviurio, y délas avori- 
guacioiies hechws resuit-i conlirmada la 
existencia de la misma, hnbiendo manifes­
tado la persona queift aiisc.ibe a un l'iincio 
nat'io de Fomento, cemisionudo al el'eeio, 
que no habla reciLido indicución alguna del 
üubierno para que hiciera insinuaciones de 
ningunaciase a los agentes de la Cumpañia 
y que obrO, por tant), por su excJUsitfa ini- 
ciaitva, crayeiído que publicado el tleal de­
creto do 27 do agosto colaboraba más f.íicñz- 
mente al cutnplimieiito da la dispLisiJióii 
ministerial estimiilaiulo la votac;on, pe.ro 
dejando siempre ea absoluta liuerialai pei- 
soiial para emitir el sufi-m;io en f^voi d-; 
los compañeros que crtyeso mas conv«nÍBi)- 
toelegir, según eipresá HlertiUueiilo l i c i ­
tada carta.

E1 ministro deplora r¡U3 haya ro^s: le- 
rado uoa disposición ministerial como ucia 
indicación dol Gobierno, danjy lugar a uuii 
lameiitaüle confusioa, que queda auRciunte- 
meiile aclarada.

IM STRUCCiÓN PÚBLICA  
El minÍNtro de Instrucción públicA ha re­

gresado osla luañana a Madrid proccdaiilH 
de Bilbao, Bcudiendo acto seguido a su ds- 
tJJirtamenio.

ESTADO
El Journei Ofiioicl, de ia Uepública fran­

cesa, corrbspjijdiente «1 5 del actual, publi­
ca elsigiiimite dccieto del día autmioi : 

«Queda c'e'ógada la di-pisición del ar­
ticulo L®dei decreto de 7 d i julio de lili!) 
preceptuando que la importación de los %i- 
nos sólo p :drá ei'ectuars-i por via marítima, 
y con destino únicamente a los puertos del 
A lánlic3, del canal de la Manchay del mar 
dal N jrte, s  igua merite se d r̂oí â el decreto 
de 5 de agosto du 11)1'.) ^ue modificó el ante­
rior.»

- B A N D A  m u n i c i p a l '

UAl M ES EN 
UN

PARIS
DIA EN RE«MS 

UN HORA EN MADRID
Libro interesanúsimo de la guerra y da 

la postguerra.
Origintil de Luis cid Tapia»
A 3.5') pesetas, en todas las librerías y en 

RENACIMIENTO, San Marcos, 42, Ma;iiid.

Se rupga al que haya encontrado una c^r- j 
tera con valores y documentos, perdida du­
rante el día de ayer, la entregue en las ofici­
nas de la admin strac:ón de l-i Imparcial, 
con lo que realizará uua verdadera obra de 
caridad. __________

L'i Rszón del Obrero, Sindicato madrile­
ño do los obreros de la «guja, celebrará un 
mitin de propaganda mañana domingo, a 
diez de la mañana, en el Coliseo de L&va- 
p’ós, Aveáfería, '17.

El mitin de paimderos anunciado pî -a 
ayer en la Casa, del Pueblo, fue suspendido 
por habarse sabido que el abogado defensor 
de los presidentes de las Sociedades de pa­
naderos habla inteí-pucsto recurso contra ol 
auto procesal de los mismos, y no quíris el 
Consejo de Direcc.ián que el acto anunciado 
se iaterpretíse erróneamente.

i7 a ~b o 1 7 ^
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Programa del concierto que celeb'ará en 
el paseo de Ro.sales el domingo, 1S de sep­
tiembre, a las diez y medi/v de la nocíit-: 

P r im e r a  p a rta  
«Escenes andaluzas», Breión; 1. bolero.— 

II, piih gitano,—III, Marcn» y saeta -IV, za- 
pateaio-

S e iju n d a  p t r t e  
«La condenación de Fj;i-;tO", Re vioz.— 

I, march» !i,¡!i¿ira.—II, miiiueio do los 
duendes.

«Ratisodift') en re, IJ.\zt. 
üC.'iáiZ') (.«elección del acto primero). 

Chueca y Valverde.
- -  • «  > i. .1 ,  .

II üEiEiíionraEiiiis
(P O R  T E L É G R A F O )

PARIS l^. -I .j  Delega-iún checosslo- 
vaca, que regresa hoyaPraío. llevada 
su e>tancia en París una ex elenfe impre­
sión y ro disimula ios sentimientos de pro­
funda simpat'a que proí;sa a Francia 

Marcha para Pra¿a con el deseo y ha 
voluntad de trabajar en hacer más estre­
chas las reiaciorc'; intf;Iect!inles, com¿r- 
dales y económicas de ambos países.
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CÉDULAS

Banco HipotecArio, 4 por 100. 
Idem 6 por 100......................

AY UNTAM IENTO DE MADRIB

Exprop. Interior 5 por 100.. . 
Villa Madrid 1918, B por 100.. 
Obras, 4 ll2 por lOÜ................

ít

ACCIONES
Banco de España....................
Idem id. (Bonos)....................
Hipotecario ..................
Hispano-Americano................
Español'de Crédito.................
Río de la Plata........................
Compañía de Tabacos...........
Explosivos...............................
AzCicareras preferentes.........
Idem ordinarias......................
Altos Hornos Vizcaya.............
Duro-Felguera........................
Madrid-Zaragoza-Alicante . . .
Norte de F,spafm....................
ftiotinto íObiigacicneo).........

MONEDA RXTR;>N.!ERA

Francos....................................
Libras.......................................
Dólares.....................................
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PARIS.— Exterior, 000,00; Nort«i. OOO nn- 
Alicante», 00.00; Ubrw, 35,671; p S : ’ 

Dólueo, 857; Frooi. «uizoi 
p£8ca oro 
Corone» nooM.
fos, 000.00

LONDRES. —Exierior, (0,00; Contolid». 
de». C0,00, Fretnoos, 35,5'); Idom suúq,
23.36: Florins», 11,205: DWare*. 416 50 Lil
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T E A T R O S
APOLO.—Mañana doYningo, tres fnnpi 

nes, representándose en la primera a uJ 
cuatro y rnedii de la tarde. Ja renombrarto 
¿aftua!atfElniñojUdÍOT,yen a negundav 
lerc.-fra (seis y tres cnartos tárde; f  no­
che), el sainete lírico de Amichos, Callelii ¥ 
Foglietü, éxito grandísimo de la tempoMdi 
anterior aLa ñor del barrio».

CERVANTES.—Adelantan cada dia má, 
los trabajos preparatorios para la inauau 
ración déla campnña artistica, que Simó 
Raso y  Ramírez con su notable compañía 
ha'i de realizar en este teatro.

El público ten'Iráuna temporada de ex­
celente arte cómico en que admirar las ex­
traordinarias condiciones de estos artistas 

' yaplHUÜr las obras de los mejores maes- 
, trLS de c.s'e género, que han de estre- 
i narte.

L a  ® * G ac e t a* ‘
SUMARI0.-13 d6  septiem bre

Presidencia dct Consejo de Midieran — 
Real decreto relativo al indulto general.

Ministerio de ia Jjoi>ernactón..—ReaÍ de- 
c-eto nombrando jefe de administración ci- 
vil do segunda .dase a r>, Manuel Romero 
Ponce, jefe tácnico de los servicios de Sinl- 
dad exterior en la Inspección general de 
Sanidad.

Otros ÍIem jefes de Administración civil 
detercapa clase aD, Florentln Llamazares 
Dbz, D. Ildcfoíiso Zíbflh ta y Echevarría y 
D.Antniio Garda Vlllaescusa, directores de 
Sanidad de los puertos deDilba®, Las Pal- 
mas y Cádiz, respectivamente.

Otrolifcoí por t'aslación secretario del 
(ijbieruo civil de la provincia da Guadala- 
ara a n. Aiitoriio Gómez Plasent, electo 
efe de Administración de tercera clase, se­

cretario del de Segovis.
Ministerio de Ilacienda.—RÉ&\ orden de* 

clsrando qu9 t'l Re.i! decreto de 2 del mes 
actual no ha derogado el de 20 de Mayo 
anteri.)r, que establpció nuevas plantillas 
para el pe^onsl del Cuerpo He Administra­
ción de Hacienda púbJce; disponienda se 
inc'uyan en el próximo proyecto dePresu- 
puesios gensrales del Estesdo los créditos 
necesarios p*ra 1a spUoac'ón integra de las 
plüDtillas e-tab'ecida? en dicho Real decreto 
do de Mav^, y que con relaciónalas 
na sardas se efectúen en lo sucesivo las aaior- 
tizaciar es determinada en 1a lejy reg amen­
to da 2á ce julib y 7 de septioiribre de 1918.

Otracrtando e'(i la Direccón general de 
Aduanas una Sección especial de Estudios 
arsncelarics y estai'lslicos.

Ministerio de Instrucción pública y Be­
llas .Irles.—Real orden disponiendo que 
por todo<s los matstros de España, incluso 
Jos de Escuelas privabas, se observen las 
instrucclcnes que se publican.

Ministerio de Í'omeiiío.—tieal orden con­
cediendo un mes de licencia, sin sueldo, a 
D. Fernando de Fusnte Bustillo, oficial ter­
cero de la Comisarla General de Seguros.

();ra disponiendo se interorets con carác­
ter general ol articulo 11 dal Real decreto 
de 5 de «-‘ptiembre de liU8, en el sentiio de 
que el 1 por 100 del presupuesto de las 
obras a que en él se hace referencia corres- 
p ni.la no al presupuesto total de las obras, 
bino al de aquéllas que afectan a terrenos 
de dominio púídlco.

Oira disponiendo st establezca en Pam- 
pl na una Escuela de VjticuUurj y Eno­
logía. . . .  . ,

ij'.ia disponiendo que, sm parjüicio del 
restableciii.iento en el m^s breva plazo po- 
sib'e de todos ios serviciiis que e^ián oblj- 
gailos a prestarlas Compaiiíss Trasmodí- 
lerránen y v.ipores corr.ios inteiinsuleros 
canarii s con arreglo h sus respectivos con* 
tratos, ri-alicen por elpront>ios servicios 
que se mencionan.

O íd. d clar-nido que a los precios de lis 
taril’aa especiales que so indican de las Com- 
jañias délos feirocarriles do MadridaZa- 
ragoza y a A'icnite y del Norte de España 
n'j les es aplicnb e el aumento dol 15 por 
100 (iiie como máximum autorizó el articu­
lo !.'■ del Redi decreto de 2í> de diciembre 
del año próximo pasado sobro las bases de 
p rcepción por unidad y kilómeiró en apli- 
Ciclón en la fecha del precepto.
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V id a  re lig io sa
Domingo 11.—XIV después de Penlecos- 

té<. -La exaltación de ¡a Santa Cruz da 
Naestro Stnor Jesucristo.—Santos Cfe^cín- 
cio y Víctor, mártires; Saa Materno, obispo, 
y Sinta Rósu'a, mártir.

La misa y oficio divino son de la Exal­
tación de la Santa Cruz, con riU) doble ma­
yor y c.dor encarnado.

Cuarenta Wo-as.—Religitsas V^l.ecas. 
A las odio, exposición de S. p- M.; ajas 
diez, mha solemne, predicando el seiior 
Siloiiís, y p r If. tarae, a las seis, ejeicicios 
cm  exposición do S. D. M. y solemne pro­
cesión de Reserva.
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AdoIo -A  las 4 y 1¡2, El niño judio.
A las O y 3| l iospeoial), La llor del 

rno.
A .'as 11, La ñor fiel barrio- 
Cóm lo o .—(Compañía Al coriza).—A las 5, 

El CA-iliÜo de los faiitasmas. o La mixsoara 
de los diontPs blancos (cuatro actos).

A las G y 1¡¿ (especial). La princesita da 
las trenzas ilo oro (cuatro actos).

A las 10 y ] \'Z, T.a princQsita do las trenzas 
do oro ("Ufttro R C tn s). , ,

Plata tíe toros de Madrid.-;-.^ las 4 
y 1;2 do la larde, lidi^nln seis tniurns los 
espadas Torquito Ü.S'ilvador Freg y PaifU- 
c l ic i .  c o n  . '.a s  n s s p j c '. ü v a s  m u d r i l l a s .

P la z a  d 8  lo r o s  d s  T e tu á n ,—Sa cele­
brará gran corrid* de novilios-toros (des­
echo da tisnlay defectco-io) da la acredita­
da ganadería de D. Gumersindo Llórente, 
de Harujas (Madrid), por laa cuadrillas da 
.Majíto. -VlCHlareño II y Francisco Mirtin, 
dp Madrid. Nuüv.-> en esta plaza^

La corrida eiJJpeî ítru. a las 5 en punto 
(hora oíicLal).

t

Ayuntamiento de Madrid



Sábado 13 de septiembre t íe  i J í l i i • lAR itf yMIVBMiMiL O&í Ib m : Ploildibiaaei, i ,  bijo

EL GSBIElIiO ¥ LOS mmUMl

iitii u  no m i i m

Una R eal crd en
Anoche, ñle facilitado k !a t r̂efisA el teJito 

de la Reai Q d̂en en que el Gobierno conlos- 
1a  a  J a s  demandas de los íurcionarios de 
iiacienda.

DicecsS:
«Ilustrisimo señor; Vistas las reclamscio' 

nes formuladas con .motivo dfel des¡enybívi- 
miento dido íil Ürt. f?.'’ dé d ley de. i-i de 
egostú ultimo, sobre aumento en las planti­
llas del personal, por Real decreto expedido 
por este Ministerio con fecha 2 del actual;

Resultando que por Real decreto de 19 de 
septiembre de Í918 so fijaron plantillas para 
el personal del Cuerpo generftl de Adminis­
tración de la Hacienda ptlbliCa, y  por otro 
Heal decreto de 20 de majo de Í91« fueron 
éStás modincsdaá, disponiéndose en stl áí- 
tiouio 2.® que “para hacer efectivas las plan­
tillas del personal administrativo, detalladas 
en el articulo anterior, se incluirán loa co- 
rrespodientes créditos en los próximos pre­
supuestos generales del Estado, rigiendo 
mientras tanto las que fueron aprobadas por 
Real decreto de 19 de Septiembre da 

Resultando que por el art. ü ° de la ky de 
11 de agosto último “se autoriza al Gouier- 
no para que del aumento total de gastos de 
14.9Ü6.807 písetís, que con relación a las 
hoy vigentes representan las plantillas de 
personal aprcbsdes en principio por Reales 
decretos para los servicios de Correos y Telé­
grafos, Administración general de la Ha­
cienda piiblica y Cuerpos de Abogados del 
Estado y periciales y auxiliares de Co»ilabi­
lidad, pueia desde luego dar efectividad en 
cada organismo a una tercera parte de di­
cho auruento, aplicándolo, en cuanto resul­
ta posi ĵle, a les escalas inferiores respec- I 
livSS';

Considerando que el Real decreto de fecha 
2 del actual co ha teiido más objeto que 
hacer efectivos en las pisntillas hoy vigen­
tes los aumentos autorizados por ei anicu- 
lo 9.° de la ley sitada, sin que estuviera en 
su propósito ni fuera el natural y recio des­
envolvimiento d l̂ texto que trataba de apli­
car. la derogación, ni siquiera la modifica­
ción del Heal decreto de iáJ do mayo último, 
^ue en su jntfgrídal se halla, por tanto, vi­
gente, teniendo en su consecuencia Ihs esca­
las últimamente publicadas un carácter de 
transición entre el anterior y el futuro régi­
men, con la consecuencia inevitable, al ha­
cerse la implantación tan sólo por de pron­
to en las escalas inferiores, de que resulten 
desproporciones evidentes en la determina­
ción de Its mismas, que habrán de tener su 
enmienda mediante el sucesivo desenvolvi­
miento y a p lic B c ió n  de las nuevas planti­
llas:

Considerando que el propio Real decreto 
de 20 de mayo, cuya, vigencia se reconoce, 
determina en el art.' 2.° antes copiado que 
para hacer efectivas las plantillas que esta­
blece lian de incluirse los correspondientes 
créditos en los Presupuestos generales del 
Estado, “rigiendo mientras tanto Jas que 
fueron aprobadas por Heal decreio de 19 de 
septiembre de 1918”, y, por tanto, la implan­
tación real o nominal de la totalidad de las 
plantillas establecidas por el citado Real de­
creto sería contraria a su propio texto: 

Considerando que el art. 9." de la ley o e l í  
de agosto no ha podido modificar un este 
punto lo estebleeido por el repetido art. 2.“ 
del decreto de 20 de mayo, sino solamente 
otorgar una mejora de haberes limitada, 
mientras se dictaban nMevos Presupuestes 
generales del Estado, sin perjuicio do que el 
prcbleoia se resuelva en su integridad en el 
me manto en que éstos se discutan y vo­
ten,

SuMpjfstedel Rsy (q. D. g.), de confor- 
rtiidad con el Consejo de Ministros, te ha 
servido resolver;

1." Que el íieal decreto de 2 de septiem­
bre úlumo htt derogado el de 20 de maj'o 
anterior, que estableció nuevas plantillas 
para el personal del Cuerpo de Administra­
ción de la Hacienda públicu y determinó 
que para hacerlas efecuvas se incluyanlos 
créditos correspondientes en los Presupues­
tos generales del Estado, “rigiendo mieii- 
trss tanto Ib s  que fueron aprobadas por 
R'si derieto de 19 de septiembra da 1918.”

2.“ Que, a fiti de derel debido curopli- 
mieiiio ol art. del Real dttreto ae ü ub 
mayo, el Gobierno incluya et, el próximo 
proyecto de Presupuestos generales del Es­
tado Jos créditos necesarios para ia apüca- 
ríAi. Ir-. iT-ñ (if. lav plantillas establecidas en 
dicho Real decretc": y

ya» sb Biociuen en lo sucesivo las 
ftniortiiociones determinadas en la ley de 
22 de julio y en el reglamento de 7 de sep- 
tieucbre de líilS, con relación a los plami- 
llas aprobadas en 20 de moyo último, apli­
cándose los créditos uiilizabies a la regula- 
libación de las escalas por o:den de prefe­
rencia a las inferiores.

De Real orden, acordada en Consejo de 
ministres, lo digo a V. I. para su conoci- 
niientoy efectos consiguientes.

Bios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de septiembre de 1í)19.—Síí' 

gallai.
Ssüor subfecretario del Ministerio de Ha­

cienda.»
U ra  n r ia  o líc io ta

Al mismo tiemf o que el texto de la prece­
dente Real orden, fue entregada a los peric- 
uifetaslft siguiente rota cficiosa:

"La resolución dada por el Gobierno a 
la« quejas y reclamaciones sobie la aplua- 
ción del crédito otorgado por las Cortes pt - 
ra mejoras en el personal, ha de reconocer 
todo tj mundoquese inspira no Sólo en la 
justicia estricia, sino en un criterio de enj- 
laro y benevolenc'a llevado hasta el extre­
mo limiie que lt> Icve-̂  consienten.

Se declara, deshaciendo el equivoco que 
Sbhalia producido, que el decreto de 2 de 
septiembre ac tual tiene carácter meramen­
te provisioral y de trarsición entre el régi' 
meu de las plantillas antiguas y de las fu­
turas establecidas por Real decreto de 20 de 
®*yo. contra que se habla supuesto, y 
qutj era evidentemenle lo que habla contra- 
fiado con más viveza al personal, puesto 
quo representaba la desaparición delases- 
pertnzss y ofertas que se les hfbla hecho; 
se establece ol c 'mpromiso de llevar en eí 
inmediato presupuesto la doiRción para la 
aplicación lnt«'gra de estas plantillas, y. por 
HU. se dan las normes sobre el movimiento 
juiüro del personal, subordinándolas a la  
^gelided quiJ ie declara vigente deleitado 
Real decreto do 20 de muyo, con 16 cual 
puede decirse qi)o l.is plantillas que ha es­
tablecido entran desde luego en ejecución 
^n ellimite máximo que los créditos vota­
dos consientan.

Puede, pues, afirmarse que en la realided 
las aspiraciones de los funcionario# están 
Satisfechas, quedando sólo sin ejecución la 
parte que pudiéramos llaiTiar do amor pro- 
Vjo, o sea ia  implantación nominal délas 
plantillas antes deque las amortizaciones 
que vayan produciéndose o Joa nuevos

acuerdos parlanieutarios otorguen créditos 
pBxÉisíi aphtación fifectivai

Lá realización deesteanhelo sería menos 
eficaz que loqueen realidad se otorga, Y 
en cambio, aparecería ante las Cortes como 
una taita de lealtad a los compromisos rei­
teradamente establecidos de no hacer im­
plantación alguna sin su expresa aproba- 
cton y pudiera tener la apariencia de una 
ifnposicióh intentada por el Poder ejecuti­
vo, de resultados ccntraproducentes, toda­
vía mas acentuados desde el momento en 
que, a su vez, se supusiese al Poder ejecuti­
vo cediendo., también ante imposiciones 
cuya aceptación serla tildada de claudica­
ción.

A  eStas raíones de dignidad del Poder pú­
blico y de respeto á compromisos parlamen­
tarios que se han establecido por todos los 
que intervinieron en la discusión de las 
plantillas,Sin una sala excepción, se añade 
la cuestión legal en relación con la ley de 
Contabilidad; pues si alguna vc2 fue sosla- 
yadaj lo ha sido en proporción reducida o 
por consecuencia de autorizaciones legisla­
tivas que suprimen ya toda la diílcultud, y 
fifi pafa hawr efectivos ascensos a cargos 
que el propio Poder creaba o aumentaba.

El mismo Real decreto de 20 de mayo, 
cuya vigencia no conviene a los propios 
empleados destruir o atenuar en lo que pue­
den estimar desagradable para fortificar el 
imperio da lo «lue les ha favorecido, declara 
en Ja exposición que le precede laiinposibi- 
dad de la implantación de las plantillas que 
auioriza mientras los créditos no lo con­
sientan, y el art. 5.® expresamente dispone |  
que no se htgan efectivas mientras los eré- I 
ditos no se voten, “rigiendo mientras tanto 
las que fueron aprobadas por Real decreto 
de_19 de septiemlire de 1915”. Es, además, 
evidente el hecho de que realmente no se 
implantaron, ni aún en comisión, cuando 
el decreto se dictó ni posteriormente hasta 
el di8, así como también lo es que con mo­
tivo de la aplicación de lafór...ulft Econó­
mica ningún- Cuerpo ha pedido, ni se ha 
concedido a ninguno de los que tienen 
plantillas aprobadas, la implantación de la 
parte no dolada; pues si se han hecho algu­
nos nombramientos en comisión, ha sido 
para cubrir las plazas a que alcanzaba la 
dotación establecida.

No es, pues, de esperar que pueda causar 
desagrado la resolución del Gobierno si se 
medita serenamente su alcance, y sería muy 
doloroso que prevaleciesen criterios ilega- 
les quo en toda colectividad hay siempre 
quien estimule, pues con ellos se conduce, 
contra la valuntad general, a caminos que 
luego es muy dihcil desandar».

D E S D E  EDIM BURGO

M w m m  lie! seioi im W i
El ministro de Hacienda. al recibir a los’ 

periodistas, les manifestó que no tenía ver­
daderamente nada nuevo que decirles, por­
que todo cuanto podia hablar está conteni­
do en la Real orden j-esolutoria del coniljc- 
to de las plantillas y en la nota explicativa 
de la misma.

Eft este asunto se ha llegado por el Go­
bierno, creo yo, al limite máximo de lo que 
ss podía conceder, incluso también algo 
más allá, pues se ha resuelto el pleito, con 
verdadero afecto y  deseo de complacencia 
dentro de lo que permite la legalidad vi­
gente.

En la Real orden aprobada ayer se decla­
ra no sólo la vigencia del Real decreto del 
20 de mayo (acerca de la cual existían du­
das. tal vez por Calta de claridad en la re­
dacción del de 2 de septiembre),sino que en 
elnúmero 2." se contrae el compromiso ce­
rrado de llevar alas Cortes ladotacióQ ne­
cesaria para la aplicación íntegra de las 
plantillas llamadas «de Cierva»; y  el Go­
bierno no puede volver la espalda a este 
compromiso. Y en el número 3.°—y acaso 
sea esto lo más importante, y conviene ha­
cerlo constar así—se toma como punto de 
partida, para el efecto de las amortizacio­
nes, las plantillas del 2D da mayo, no las 
antiguas, lo que significa que las del señor 
Cierva comienzan a implantarse inmediata­
mente, hoy mismo. El resultada práctico de 
esto es que, da momento, no habrá real­
mente amortización, ya que no podrá lle­
varse a cabo hasta que las plantillas del 20 
de mayo estén por completo acopladas al 
personal.

Hasta hoy, la mitad de las vacantes co­
rrespondían a la amortización, y, por tanto, 
redundaban en beneficio del Tesoro; esto no 
ocurrirá ahora, pues desde mañana mismo, 
esta mitad, como la otra, serán dedicadas a 
a )n regularizacion de las escalas.

Si se hubiera redactado una disposición 
concediendo literalmente al personal la sa­
tisfacción escueta de sus expresados deseos, 
priucticamente hubiesen resultado perjudi- 
caQos ios funcionarios en comparación con 
lo (¡ue ahora seles otorga; todo hubiera sido 
condicional, mientras que de esta manera, 
desde mí'ñana, se empieza a llevar avias de 
hecho el descongestionamiento de determi­
nadas categorías per la implantación de las 
plantillas del Sr. Cierva, que o» lo que real­
mente conviene a los empleados.

El espíritu que ha informado la Rsal or­
den—y de esto respondo porque he inter­
venido efectivamente en sU propia redac­
ción—es el de qúe el personal obtenga ul 
máximo de beneficios, conciliendo sus as­
piraciones con los reparos que nos inipo- 
niiinlaley y los compromisos pariamien- 
tarios.—

El Sr. Bugallal terminó dic;eudo que na­
da sabía aún de cómo habría sido recibida 
esta solución por el personal, porque es. 
muy dificil ha lla r una coincidencia absoluta 
entre varios miles de funcionarios; pero que, 
juzgando serenamente, sin apasionamien- 
u's ni olcecaciones, debo el personal con­
vencerse de que no ha podido llegarse más 
allá en el terreno délas concesiones. Para 
darse exacta cuenta délo quo signiflriala 
Real orden hay que examinarla y estudiar­
la sin prevenciones de ánimo, analizándola 
c>n deseos da entenderla.

También proinet'ó el ministro ocuparse 
en seguida del estado en que se encuentra la 
confección del e.scalafón general, para que 
pueda publicarse en breve.

•  •Algunos jefe.®! de Secciones reunieron esta 
mañana en sus dependencias a los funcio­
narios, a quienes preguntaron si les había 
satisfecho o no la solución que había dai'o 
el Gobierno al asunto de las plantillas, con­
testando unos negativamente, y itros afir­
mativamente. Varios de estos últimos esta­
ban a última horade la mañana firmando 
unas listas reconociendo que les había agra­
dado la Real orden publicada anochey esta 
maí.anaeu la Prensa,y, por lo tinto, quo 
estaban satisfechos con la solución dada a 
este asunto.

D E  A B A S T E C I M I E N T O S

Movcnüenio de ¿iMfyí¡es.— Imp^rlaciones 
jiara Fspaña.

1)6 Mantevideo:
Vapor español A/aca, de _1.82< toneladas, 

con fliirne en conserve. Salió el día 8 de sep­
tiembre.

H O L Y R O O D
2 de septiembre.

Señor director de Diario Universal:
Como decía en mi ú'tima carta, el pala­

cio de Holyrood (Santa Cruz) está empla­
zado al lado de la abadía det mismo nom* 
bre, fundada por David ! en H28. Latorre 
y la parte del palacio en que están situa­
das las habitaciones regias fueron cons­
truidas en tiempo de Jaime V. Con excep 
Clon de la ca-¡!la real, la abadía y  el pala* 
CIO fueron quemados por los ingleses en 
1544. Después de la reconstrucción, el pa­
lacio era la residencia principal de la Cor­
te, y su época más brillante fue la del rei­
nado de la Reina ¡«arfa y su hijo. Al ter­
minar la guerra civil, ei palacjoi con ex­
cepción de las habitaciones de la Reina 
María, fue otra vez pasto de las llamas, 
hl palacio actual se construyó durante el 
reinado de Carlos II.

Cuando la Reina María llegó de Francia, 
ocupó las habitaciones del piso principal.

D^¿nte las roches de toda «na semana, 
los habitantes 'de Edimburgo se dedicaron 
a dar serenatas a !a soberana. Dice Kijox: 

‘Era una multitiiddegentesbonachonas, 
que con instrumentos de música la saluda­
ban a] pie de sus balcones».

Brantome detalla más, diciendo: «Vc- 
nfari a situarse al pie de sus balcones qui • 
nientos o seiscientos ciudadanos que le 
daban una serenata con los violines más 
infames y con pequeños rabeles que son de. 
lo peor que puede haber en aquel país, 
acompañando los salmos que cantaban, tan 
horriblemente desafinados que no hubiera 
sido posible hacerlo peor. ¡Ah, vaya unas 
melodías y vaya unos cánticos para hacer 
dormir!»

Después de dar repetidas gracias a !os 
cantores, María cambió de habitaciones,' 
trasladándose a otra parte del palacio don­
de no pudiesen molestarla las serenatas. 
Pero antes de que hubiera transcurrido la 
semana, tenía María más en qué pensar, 
porque el austero e inflexible Knox había 
tenido con ella su famosa primera entre­
vista. en la que defendió los intereses del 
protestantismo.

Hoiyrood interesa hoy más que nada 
por su asociación con María Estuardo, y 
los turistas pasan por sus salones con la 
mayor indiferencia para llegar a las habi­
taciones en que se desarrolló la tremenda 
tragedia qua parece adquirir mayor inte­
rés a medida que pasan los anos.

El salón de Cuadros, que en otros tiem­
pos fue la Cámara d i los Consejos, se 
llama así porque allí se encuentran los re­
tratos espúrios de cien Reyes de Escocia, 
cuya mayor parte no existieron nunca. 
Estos cuadros fueron pintados en virtud de 
un contrato firmado en 2 tí de febrero 
de 1684, por el que el pintor de la época. 
James de Wite, se obligaba a «dibujar y 
pintar los retratos de los Reyes que han 
reinado en Escocia, desde él Rey Fergus, 
primero de los Soberanos, hasta ei Rey 
Carlos II, nuestro gracioso Soberano, que 
reina en la sctualidad y  que hece el hú­
mero 110, y a pintarlos como les origina­
les que habrán de entregársele».

Los retratos habían de estar terminados 
en dos años, y  el artista debía recibir 120 
libras al año. Los nombres de los Reyes 
más famosos ostentan grandes letreros, y 
pequeños los de menos importancia.

El primero de la larga serle de sucesos 
que empañan el brillo de la hermosa Reina 
ocurrió en Holyrood el 12 de febrero de 
l.'^o. Un ncble joven francés, de nombre 
Chastelard. sobrino del caballero Bayard, 
había llegado en noviembre del año ante­
rior a la Corte de María Estuardo. Elegin 
te, apuesto, romántico y poeta por iñadi- 
dnra. fue recibido con gran amabilidad por 
María, que nunca fue mi¿y prudente en sus 
amistades. La familiaridad con que la Rei­
na tra aba al francés escandalizaba a los 
cortesanos, que murmuraban, por lasinues 
tras de bonoad que la Soberana prodigaba 
al poeta, y éste, que se hacía ilusiones de 
que María le miraba con buenos ojos, co­
metió una ofensa imperdonable.

En la noche de la fecha indicada, y mo 
mentos antes de retirarse la Reina a des­
cansar, sus damas descubrieron a ( haste- 
lard, que se había ocultado en la alcoba. 
Cuando, a la mañana siguiente, enteraron 
del hecho a la Reina, ésta despidió de su 
servicio al francés; pero el enamorado jo­
ven tuvo la osadía de repetir la calaverada 
en la noche del 14, forznndo la puerta de 
)a htíbitación en el momento en que iba a 
acostarse la Reina. Arrestado y conducida 
a un calabozo, el atravido joven pagó esta 
segunda ofensa con la vida, habiendo sido 
ej icutado el día 22 del mismo mes. Verdad 
es que también fue acusado de ser un emi­
sario hugonote, empleado por gentes resi­
dentes en Francia para comprometer a la 
Reina católica.

Sabido es que de los varios pretendien­
tes a la mano de la joven Reina viuda Ma­
ría, que contaba a la sazón veintitrés años, 
eligió a lord Darn’ey, bello y elegante jo­
ven de diez y nueve. iVlaría estuvo enamo­
radísima de su marido; pero el carácter ca'- 
prichoso y vio'er.to de ¿ste, su impopulari­
dad por ¡a manera despótica con que trata­
ba a todo el munJo y por otras circunstan 
cias aun más de plorables, les jóvenes es­
posos no fueron mucho tiempo feli:es.

David Rizzio- piamontés y mus co, fue 
nombrado secretario de la Reina en di 
ciembre de 1564 El joven Darniey soh'a 
ausentarse de Holyrood con mucha fre 
cuencia, buscando en la ccza y en oíros 
placeres compensación de los disgustos 

. conyugales.
I Durante estas auEencias, la Reira tenia 
■ í onstantemente a su lado a Rizzio. que era 
■' su confidente, y esta intimidad produjo 
í gran escándalo en la Corte; corrían rumo- 
' res de que Darnley aab a que la Reina le 
' era infid, y que ésta y su padre conspira­

ban para deshonrar a María. Uno de ¡os 
' jefes de Palacio, adicto a Darnley, se dejó 

dtcir que no tardaría Riziio en recibir áu 
, merecido y hasta dio a entender que pu­

diera cometerse algún acto de violencia 
con la Reina.

Estas cosas se decían eí 13 de febrero

de 1566; en la noche del 9 de marzo, la 
Reina María, lady Argyll y Rizzio estaban 
cenando en un pequeñísimo boudoir que 
daba a la alcoba. También estaban presen­
tes Arthur Ersklne, capitán de la Guardia, 
yjord Robert Stuart, chambelán de servi­
cio. De repente se abrió con estrépito la 
puerta del boudoir, entrando Darnley en 
la habitación por una escalera de caracol 
que aun ex'Ste y  que comunica con la ca­
pilla.

Hacía días que abusaba de la bebida y 
aquella noche haMa vuelto a excederse. Al 
entrar en el boudoir abrazi a la Reina. De­
trás del joven Rey entró lord Ruthven, 
que parecía un cadáver por su palidez, pro­
ducida por una larga enfermedad, de la 
que aun estaba convaleciente. María le 
mandó salir; pero Ruthven desenvainó su 
daga, y Rizzio se refugió detras de la Rei­
na. El conde de Mortou, que, según ha­
bían acordado, había mandado cerrar las 
puertas de Palacio, subió al frente de la 
banda de Conspiradores, por la escalera 
principal y atravesando el salón del Trono 
y la Cámara regia.

El barullo aumentó a medida que llega­
ban otros conspiradores, conducidos por 
Georges Douglas, futuro obispo de Moray, 
que invadieron la escolera particular. Ape­
nas se podía respirar en el pequeño impro­
visado comedor, en el que se había agru­
pado tanta gente. La mesa fue derribada; 
lady Argyll cogió uno de los candelabros, 
impidiendo que llegara al suelo. Rizzio, 
que lloraba y gritaba, fue arrastrado fuera 
de la habitación por orden de Ruthven, 
quien mandó que le llevaran al cuarto de 
Darnley. Ker de Faldonzide puso el cañón 
de una pistola en el pecho de la Reina, 
amenazando con disparar st intervenía para 
nada.

Probablemente, los conspiradores pensa­
ron juzgar de alguna manera a Rizzio; pero 
los ejecutores no tuvieron paciencia. Te^ 
mieron, sin duda, que algunos de los ami­
gos de ia Reina que habitaban en otra par­
te del palacio acudieran en auxilio de su 
señora, y Jorge Douglas. según aseguran 
la mayor parte de los historiadores de la 
época, se apoderó de la daga que Darnley 
lievaba en la cintura y  cosió a puflaladas al 
músico italiano, cuyo cadáver fue arrojado 
por las escaleras y llevado a la habitación 
del portero. En el lugar donde se cometió 
el asesinato, en la puerta exterior de la 
cámara regia, solían enseñarse unas man 
chas rojas que se suponía eran de sangre 
de ((izzio. Yo recuerdo haberlas visto en 
mi primera visita al Palacio hace muchos 
años. Hoy, el sitio en que cayó el infeliz 
piamontés, está marcado con una plancha 
de metal en el suelo.

Reina y  su consorte, reconciliados en 
apariencia porque Darnley juró y perjuró 
que no había tomado parte en el asesinato 
del favorito, huyeron pocos días .después 
al castillo de Dunbar, a consecuencia de 
los sucesos que se desarrollaron en Holy­
rood. El 18 de mayo María y Darnley 
hicieron su entrada triunfal en Edimburgo; 
pero la Reina se negó a volver al palacio 
testigo de su humillación, y después de 
habitar en varias casas de la ciudad, se 
instaló, en junio, en el Castillo, en donde 
el 19 de ese mes, dio a luz el hijo que tre­
ce meses después había de ser proclamado 

. Rey con el título de Jaime VI. Aun se 
conserva casi intacta la habitación en que 
vino al mundo el hijo de 1a hermosa e in­
fortunada María Estuardo.

P .

ülíiinos ramas
T rjip as ita iian as en  F iu m e

RO‘‘̂ A 13 —Según noticias llegadas es 
ta tarde, algunos destacamentos de grane- 
doros y de arJites, con ametralladoras y 
automóvi'es blindados, salieron de Ronchi 
y Iteg-ron a Fiume a mediodía.

Gabrirl D’Annunzio iaa entie ellos.
N n jún desorden ha sido señalado antes 

d ' me lia noche.
E' Gobierno ha dado las órdenes más 

enérgicas para que cualquier manifesta­
ción sea sofocada, para quejas responsabi • 
licades de un acto tan inconsiderado, juz- 
gido como nocivo, puedan ser rápidamen­
te dilucidadas.

La actitu d  d e  lo« ru m an os
PARIS Petit Parisii‘n dice que

io3 delegados rumanos Mirhu y Vaida ce 
hbraron ayer una entrevista con monaieur 
Pichón.

La cordialidad más absoluta reino en 
dicha entrevista y  perm te esperar se lle­
gue a un arreg'o en tod s los puntos ob­
jeto de litigio, y que RumHnia firmará sin 
duda cuaiqiíiera que sea el Gobierno que 
se constituya una vez que haya recibido 
Ruman a les explicaciones necesarias.

Los delegados rumar.os han sí3o recibi­
dos hoy por el Pcesidente Poincaré; pero 
nada se sabe acerca de esta entrevista.

L os s in n fe in e rs
LONDRES 13.—La Gaceta de Dublin 

publica un d creto ordenando la disolución 
del Pariamento sinnfeinista.

— Un agente de seguridad ha sido aíesi* 
nado en Dublin.

Han sido operados registros en todos les 
condados de Irlanda para buscír armes, 
municiones y folletos sediciosos.

Calll&ux, e n  un sa n a to r io
PARÍS 13.—Monsieur Caillauxha sido 

trasladado de la prisión de la Santéaun  
sanatorio.

L os H oherzolldrn
PARIS l-‘5.—El periódico Telegraf, de 

Holanda, da como prueba de que ti ex 
aiser no pierde la fe en el porvenir el h e­
cho de qup G iillermo Uno ha querido acep­
tar que ti primogéni .o de los hijos del ex 
k'Onprlnz viniera tambié i a Holanda con la 
princesa Cecilia.

El fcx Káiser opina que debe quet’a ?e 
siempre en A'emauia por lo meros un Hi- 
henzollern.

L as huo g a s  da M arsella
MARSELLA 13.-L o s  tranviarios ce!e 

braron anoche una reunión, en la que que 
dó acordado el paro durante veinticuatro 
horas, como testimonio de .solidaridad con 

I los oficios en huelgn y a titulo de ajver- 
tencia a 1s Empresa de tranvías.

También se acordó celebrar nueva re­
unión para decidir si ha lugar a prolongar 
indefinidamente el paro de veinticuatro ho­
ras.

L o s t le m a n e s  en  L<tuanla
PARIS 13.—Telegrafían de Zurich:
«Dicen de Viena que el 6 de septiembre 

se ha verificado un acontecimiento consi­
derable en Kovno, cuya ciudad vuelve a 
caer enteramente en poder de los ale­
manes.

El Gobierno del Tsrriba (Consejo de 
estado proalemán), que no fue nunca re­
conocido por la población como un poder 
regular, ha recurrido a los medios extre­
mos para mantenerse cueste lo que 
cueste.

Durante la noche del 23 de agosto han 
sido practicadas en Kovno numerosas de­
tenciones.

Han sido detenidos el antiguo presiden­
te de la ciudad, dos concejales, el director 
de la Eacuela Mutitcipal y  todo el personal 
del periódico pohco Zlenia Kobieisk y va­
rias otras notabilidades de la ciudad.

Los obreros han sido cercados por las 
tropas, y en todas partes se han heciio 
registros.

Han sido detenidos también oficiales su­
periores de la Lituanla, que se habían he­
cho culpables de haber promovido convi­
vencias del Tariba con Beriín.

S e han hecho también pesquisas en casa 
del general Zukoski, comandante en jefe 
del ejército lituano, y  su ayudante de cam­
po; han sido encarcelados.

Solamente en Kovno han sido detenidas 
200 personas.

Además, se han verificado numerosas 
detenciones en las provincias sometidas a 
la dominación del Tariba

Al día siguiente, en terreno así despeja­
do. lo; alemanes hicieron su aparición.

Unas cuantas docenas de oficiales alema­
nes casi todos han llegado en automóvil.

Todo el mundo prevé una segunda ocu­
pación alemana, que va a verificarse bajo 
diversos pretextos y.con el consentimiento 
del Taribe.»

NOTAS DEL DIA
La Epoca, anoche, con gran regocijo de 

El Imparcial, que reproduce hoy su artícu­
lo, insiste en una hipótesis caprichosa que 
hemos negado con argumentos y  realida­
des fehacientes muchas veces, y que, sin 
embargo, por lo que se ve, hay elementos 
políticos, entre los cuales tío creíamos que 
estuviese La Epoch, muy empeñados en 
sostener.

Sería inútil que repitiésemos la réplica, 
como los colegas interesados en ocultar la 
verdad repiten el tema; no se trata de 
error del que podamos sacar a los preopi­
nantes, sino de voluntario olvido de los 
hechos, y contra eso nada cabe mientras 
la voluntad no varíe.

Pero La Epoca hace, y  El Imparcial co­
pia. una afirmación que les invitamos a 
probar: la de que los amigos del conde de 
Romanonss opinan que la concentración 
conservadora debü hacerse antes que los 
Presupuestos.

En nueitro artículo de ayer quedó des­
truido ese equívoco y afirmado rotunda­
mente una vez más lo contrario, que ha 
sido precisamente el eje de la política del 
partido liberal desde que se constituyó ei 
Gobierno nacional.

 ̂ Entonces eran ya urgentes los Presu- 
puestos, y no fue el conde de Roraanoniis 

I quien impidió que fueran ley.
Después se ha repelido varias veces el 

mismo caso, y siempre contraía orienta­
ción, claramente definida en cada momen­
to, de nuestro ilustre jefe.

Y precisamente porque es así. es lógico 
que ¡os amigos del conde de Ronianones 

J deseen no que se unan los conservadores, 
sino que cada cual digu oportuna tiente 
cuál c‘s su actitud, puraque las Cortes no 
den una vez más el triste espectácu'o de 
otras veces, esterilizando la obr.-i de itn 
Gobierno con impedir la legalización de 
nupstra vida económica.

Esa esterilidad no puede ser considera­
da conveniente por ningún político digno 
de este nombre, y a los que .o orocuren 
es a los que Ei Imparcial y La Epoca de­
ben atacar.

t El jefe del Gobierno pasó gran parte de 
' la mañana en la Presidencia, recibiení'.o iü 
í visita del ministro de Instruccii'in púbhca, 

la del subsecretario de Guerra y la del ar- 
■ zobispo de Toledo.

El ministro de !aGobernación, en su con­
versación de mediodía con los periodistas, 
no fue hoy tan extenso como de costum­
bre.

Limitóse el Sr. Burgos y Mazo a decir, 
que segiin le comunicaban algunos gober­
nadores, se han solucionado varias huelgas 
planteadas en provincias y  que eí señor

Amado, con quien estuvo conferenciando 
anoche hasta las dos de la madrugada, ha- 
b‘a marchado a el Escoridl, de aonde re­
gresará hoy para marchar seguramente 
por la noche a Barcelona. Según dijo el 
ministro, el Sr. Amado se encuetitra bas­
tante acatarrado.

Ante los periodistas desmintió el minis­
tro lo que algunos periódicos han dicho 
sobre una supuesta vigilancia de que- pój 
orden suya fue objeto el Sr. Albornoz, 
abogado del Infante Don Antonio.

El arzobispo de Toledo visitó al señor 
Mazo para hablarle de algunas reiorma» 
en el reglamento de! Colegio de D:mias 
Nobles de aquella ciudad.

El ministro de la Gobernación, cuando 
per la tarde recibió a los periodistas, di­
joles que acababa de celebrar una confe­
rencia con el gobernador de Barcelona, 
quien esta noche saldrá para posesionarse 
nuevamente de stt cargo. El Sr. Amado 
volverá a Madrid, para conferenciar nue­
vamente con el Gobierno más adelante, 
ctiando las cosas estén más tranquilas.

F.n general, el indulto, según el ministro 
ha sido bien acogido. En Barcelona, a! ¡r 
a aplicarlo hoy, se han encontrado con que 
algunos de los expedientes de los presos 
se hallan en el Congreso, por haber sido 
reclamados por el Sr. Layret, habiendo 
necesidad de reclamarios a aquella Cáma­
ra, para lo cual se ha telegrafiado al señor 
Sánchez Guerra, a fin de que dé las órde­
nes oportunas para su entrega. También 
se ha visto que muchos de los sindicalistas 
presos en la cárcel de Barcelona lo han 
sido en cridad de arrestados.

Tumbién la Real orden délas plantillas 
de Hacienda ha sido bien acogida, a jui­
cio del Sr. Mazo, pues se trata—íegún  
dijo el ministro—de una concesión más 
amplia todavía que la del Sr. Cierva.

El ministro finalizó su conversación re­
pitiendo la manifestación que varias veces 
ha hecho ya sobre los Presupuestos que 
en breve, han de ser presentados en las 
Cortes y en los que se han de ircluir las 
cantidades necesarias para llevar a la 
práctica el decreto de! Sr. La Cierva sobra 
los funcionarios de Hacienda.

Dichos Presupuestos iio serán una obra 
de partido, sino que responderán a verda* 
deras necesidades nacionales.

* « « « «
Los fondos públicos acusan firmeza g e ­

neral, mejorando algunos céntimos deter­
minadas series de todos ellos; otrus no va­
rían, y entre ellos se encuentra la partida 
de la Deuda reguladora, que queda a 
77,50.

Los valores ini’ustriales están encalma­
dos, modificando tan sólo e! Banco de t's» 
paña, Río de la Plfta y  Alicantes a«& pre­
cios anteriores, en el sentido de it;i entero 
de ventaja.

Muy activa ha sido Id contratación de 
moneda extranjera; los francos quedan en 
el corro a 61,40,' pero los agentes contra • 
tan a 61,25; las libras apenas varían, c e ­
rrando a 21,80. y  los marcos, cotizados 
por 6 770.000, terminan a 10,90, contra 20 
por 100 de la víspera.
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d e  S a i z  d e  C a r l o s  ( S T O M A L I X )

Es recetado por loa médicos de las cinco partes del mundo porque toni­
fica, ayuda á las digestiones y abre el apetito, curándolas molestias del

ESTÓM AGO É
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el dolor de estómago, la dispepsia, las acedías, vómitos, inapetencia, 
diarreas en niños y adultos que, á veces, alternan con estreñimiento, 
dilatación y úlcera del estómago, etc. Es antiséptico.

De venta en las principales farmacias del mundo y en Serrano, 30, MADRID, 
desde donde se remíteo folleíps á quien los pida,
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T  A  U  R  O  L
P I L D O R A S  T O N I C O
P U R G A T I V A S  A M T I H E P A T I G A S

dei Doctor F. E. TRINCHERO
Q j í m i c o  R n a l i z a d o r  y F a rm acéu t ico  

G r a d u a d o  e n  la U n iv e r s id a d  d e  Turín  (Italia)

Sociedad de Altos Hornos de Vizcaya
B I L B A O   --------

m

F á b r ic a s  e n  Baracaldo y  S e s ta o

M é i  l i r i  ¡ M ilíp i Í0 Piirr§¡i

,, filiita le Pfoiliiílos isisltcs i irnos iisiai»
apropiados par̂  iodos los cultivos

SULFATO DE AMONIACO NITRATO DE SOSA 
SULFATO DE HIERRO

-  S T J L : : p j f t . a : o  x > :b  c o : e i % ] 0  ^

«PEÑARROYA». -89/99%

Lingotes al cok, de calidad su^írior, para fundicio­
nes y hornos Maítín Siemens.

Aceros Bcssemer y Slcmens-Martin, ea las dimea 
Otones usuales para el comcrclo y construc 
clones.

Carriles vignole?, pesados y ligeros, para ferrocarri­
les. minas y otras Industilas.

Carriles Phoenis o  Broca, para tranvías eléctricos.

Viguerías para toda clase de construcciones.
Chap’s gruesis y fnas.
Construcciones d i viga> armadas psra puentís y edi­

ficios.
Fabficacl¿n especial de hoja de lata.
Cubas y baños «alvínizados.
Laterías pa¡a fabricas de conservas.
Envases de hoja de lata pfra diversas ap’icacloorg.

D irigir toda la  correspondencia a  ALTOS HORNOS PE VIZCAYA.= B Í L B a O

MECANISMOS PAPATRANSMITlRiVlO'^lMIKN- 
TO DE UN EJE O ARBOL A OTRO SEPARADO

PATENTE DE INVENCION núm. 60.872
THE SINGER MANUFACTURING COMl^ANT

Se reciben órdenes en:
Calle de Zurbano, nftixi. 21, bajo derecha, Madrid

Dirijas^ toda I& oorrespondenoia:

Ssileilail gí'dHa) ItaMisita ie Prianeja
Pla>d do Cánovas, 4.—MADRID

m iQ |
4.310

Corrsa; í

Dos preparaclsnii tn m ite
"fíAIRGO” , ú  depiiatorla issastituible. IqoÍoisívo. De reeoneeifiF* s f  eacl». 

N0 hity cutí It, por deHcaido que se% que se tesieota coa sa «0spíe«.
“ W HESLER“ , el ticte qiM tímifiive «i cabello al coior y 1« susTídíi de k  

otéJíud. Prepírasc c a lc i  águSentej snatíces: ÍIb. i ,  B«gro; No. *, cssttfie 
••curo; N o. 3 , o iU q s  M-ídíiao; N®. 4, casrañ© ckr«; No. 5, cublc; N«. 6,  re* 
fci* Gíaro.

Pfd*w naesti^ c«J:4logo tlagírtd» y m oe^íw  3e « r ss  prefar«clon¡íi tí* 
u d » r . Didjasse !oi pedidos a

cñe í̂seeî 0R B e m z ' t  co.
6S ^'tó'jAvanaa, S#w York, ü ‘ S. St,

Las preparaciones M orísHte no reconocen r iv a l

R H T  e U R B
( N U N C A  F A L L A )

Poede njted ilMpiár la  c » a  9  lu  «I®acéa jsttas, uund* 1m tableiei l U  
f itre. Se aprovecha kasta la úlüoaa pa?ticul?, paej no hay que vezclarlai cas 

fuljsíaada alguna. N® cejan mal olor.
C«ntía cUacáes, psalgai, coasejéa y caslasqpkra otras plagas átese, ea ’ poÍT«i 
y líq iild a ,U  prepaiadón S íis-sí^-osí?. Süí rl?sL Se garaatísan lo i rasu ludr.

MQRÍSRÍTH MftWUFAG'nmma ■ COñfPMtT
H. o . a.

m m o  D E  C U R T M I K í
•̂“PVtsl.. ■... t . i . i ............   10.000.000 pts6;

(Coffiplfctattietite desembolsado.)
hondodereserva..   l.Soíj.OOO id.

liSH clin iü íiGKIO:
Nicolás María HiverO| 11

SUCURSALES EM
Cartagena, Murcia, Sevilla, Alicante. Hue'Va, Cá­
diz, Lorca, Alcoy» La ütiiSn, Aguilas^ Orihutia, 
Mazarrón, Cieza, Oaravaca, MeliÜa, Helíin, El­

che, Tótana y Yecla.
CÜENTAS CORRIENTES.-Abona intereses 

al 1 por 100 artual.
c a í a  d e  Ah o r r o s .—Abona intereses a ra- 

SíSfl del 2 por 100 anual.
CHEQUES. GIROS TELEGRAFICOS y CAR­

TAS DE CREDITO.—Les facilita sobre todas las 
plazas de Espsña y extranjero- 

BOLSA.—Se encarga de cuniplim'íntar teda cla­
se de órdenes.

PORtA-OBRA PARA MAQUINAS DE TRABA­
JAR CUEROS, PIELES Y SUS ANALOGOS

PATENTE DE INVENaON núm. 54.115
Sociedad HOLDBR-PERltlNS COMPANY

Se reciben órdenes en:
Calle de Zurbano, núm. 21, bajo derecha, Madrid.

A w m o
L a  c a s a  qti.e m ás p a ' 
g a  ^Sk- ó íb ,  p la ta , 
p la tin o , g a lo n e s  y  to ­
d a  c la s e  d e a lh a ja s, es

Plaza de Saota Crni, < 
PL A T R ^K m

l“GETS-ir,El Míjttr 
Calilclüa M  Kun&ol
Fabricado por E. Law 

rence and C®, Chicago, 
Illin o is , EE. UU. de 
América. De venta en 
todas lás fSfííiaclag y dro- 
^uerfas.

DlSPOStllVÓ PARA RECÁLgNtAR EL /(GUA 
DE ALIMEN TACION DR TODA CLASE DÉ GE- 

NüBADORESDi VAPOa
PATENTEDE INVENCION núm. 60 .9 .2

Sociótó L. Iluffer & Cíe.
Se reciben ófdenes ení
Calle de Zurbano, ntm. 21, bajo derecha, Madridi

'   ■

A L C O H O L  d e  M E N T A

RICQLÉS
Producto higiénico e indispensable 

E l  mefor f  el más 
económico de los Denirlficos,

€sigir la «ara RTgQ£é$

- CÜRRRinñ SñLñS MIETO-
PREPAP.AÜA POR H. L. ROMAN E KUOS, 
i.; j-j DE CARTAGENA (COLOMBIA) s-;

C on o  mntraTesea», psra Hordedurat de iodo 
animal o insecto T9t<eaoso.*»Coii!o febrífugo, 
ceebate la caquexia palúdica y las Sebres que co  
han cedido a las u les  de quiolos.—Conso tónico 
y fortticante, cura los cólicos, diarre* y colerina 
y las dispepsias, por atonía, estitnul^odo las fas* 
dones a^estlvas.—Como hemostático, cura las 
hemorragias j  heridas.— Como estimulante y ex­
citante, oDia aumentando el c&lor y eTdtond’H las 
funciones de ia ptel, ya se use interfoirments, ya 
m  fricciones en el reumatismo, golpes, COCtUSlO' 
r.eg y heridas, obrando a fa res carao hemoni^ 
tíc».~>EQ la viroela n>‘ u n  c o » e  proflictíc» y 

cvr >tive,
PÍDASE EN LOS CENTROS DE ]^P2CIFIG 0S

t t l i l  G uille lÉsbls I (Diiieidi
OOHPAfilA ANONiHA, DOMICILIADA EN BILBAO

Capital: 25,000.000 de pesetas
FABRICAS ■■

VIZCAYA (Zuazo. Luchana, Elorrieta y Outunibsy), SE­
VILLA (Él Empalme), OVIEDO (U  Manjoya), MADRID, 
CARTAGENA. BARCELONA (Btdalona), MALAGA, CA. 

CERES (Aldea-Moret) 7  LISBOA (Tra!aria)

ACIDOS ¥ PRODUCTOS QUIMICOS
Sn^Mfosfatoa €e oal. 
Snperfosfatoa da h aw ei- 
Nitrato de cosa.
Sales de potasa.

de emoz'
Sulfato de « c ^ .

aiioériátt- 
Acido ntMoo.
Aoldo snlíárko o«tÍ«i{í, 
Aflido vulMiioo eithidre 
A«do olorhidrioo.

118$ » n f  i>Hin«pu i:o«s toda t̂ aa» ^
ounivea, a(!*Bu«<lo« a totlM les Ifrranw

I
p«PS «I anilltla gncfeHe f «omplalo d» los teriwwew y úmitmétok- 

oi6n d« ios RMloras abonoa

(MADRID: VlSlanueva, número 11)
i i m m  i& E sa i i i ío

importantfsimo pare d  ctn^eo rac!«k 
nal t e  los atíones, ba|9 i»  «H*ÍMpce« 

dón det eminente agrdiwmo

EXCMO. SR. D. LUIS GRANDEAU
AVISO lMPORTANTE.<-P(dQM a ia tod ed ad  la Gula pricticc 

para sacar l is  mtieatras de 1»  tierras, i  fin de qae te  pueda d c ie m iw  
SKil es el abono conTemiente.

i

lis nliísi f M i  íw m  8 M i l  flüaiim. ti.«il i i iH i «m
Oiraeelón telsgriSeai QEINCO 

\ i s — iw sim  ............. .

w eaplea séls atbeilo i^tund, de a So centímetros de larga y s »  
eadcado. Ajusta «oa tcJ perfecctén que tf. Snposlblv distíngutrio í

CARGAS DE LOS CEBOS 

CERTÍFIC.\DO DE ADICION núm. 50 .293  
Mr. Franíjols Hyronimus 

Se reciben órden^ en:
Calle de Zurbano, núm. 21, bajo derecha, Madrid.

Se aáiBitea a m a d o s  y  sescripciooes

FL0RIDABLANCA,1

E i  n u e v o  p o s t i z o

*‘ T r a o s f o r m @ t í @ ”
£a colores naturales y a colores grises o itoco eomuses

No de¡a usomu los caoeilos canosos o descoioncíos. ¿«lenta a ia ca n  psnea» 
¡aneate. Puede u^rse para peinado alto •  bajo, s^ iin  se de»ee. En I« c&aie«'' 
i!ób del postlse

» T r a n » f o p m e t t e ”

ii>i cabtL'a

L a pfsparacitSfi

« H E I L T H - S L W ”
fabricada con acates de prlnera dase, presta « iss mejillas el Atractivo en cu ­
nado de la »ílud. Realza la ijellew. Dura todo el dia, aunque te aplique 
t e  en k  mafSxaa.

Escrlbacc en «spe9o(« isQlés i

B E R T H A - B U R K E T T  C O ,
•BFlRTAHSKrO RSMSOI.

@8 w i& S T  a e tb  s t b s e t
N E W  Y O B K

 •‘l i l i l í  ~ I 'B I~ I I— T i

ñ  H M e s í r o s  s ' u s c r i p t o r e s
—  © © i i ' i c i e i E S  = = = = . = = =

A. j'tuesírc« ab o aad o a  do p rov incias  nos re rin ían  oor ¿¿ ik .'jS ad o , klfí'E. 8R 'íferfc*¡sv! ¿o  1* P re s e a ,  Gtircí Mmímo o  G iro  p o s ta l, o  s b o i.e s  e a  is a  o ñ m a s  este. A á m ic is tra « i6 a  e i im p o rté  da ü n  sísm esíre ¿«?
in sc r ip c ió n , les re g a la re m o s  u n a  de U s o ';r  -.a .x.jnci.oa v»T:oa a, aoulicsa-T íB ,, y ái r̂s >¿3 IsJi misre,&a » i(»  q s a  a b o n e n  s U m f ^ r te  d« u n  a ñ o . L e e  pagiSí'.;? s a  alboTi© p o r  it:«dío  de lo e  coyíea-
pcnsaUa no tí3ts€si dcpech© Si estos regaWs. \ loa auEcripVi’' '' _ • -  . ..   .YiO*

íQHsén disparó?
Be l^ d a ^ e  Stor^nieat

Mlegiñs,.
M ÍJ!^tro p « á o r,

R* 4'i*#río ieíiM.\

Mí lrÍMH/ 0  (Revela).

9 i  Ig. de'Rmt
Dotaim'i&rat (noTeia).

lo a  e le in p U rc ^  qtr« h ^ f í i

U  A d sa is is tr& c^B  s i  o s  sr>ie msnm lee si b& oir e i  iaa o b ras
K9« ^  Slmíímsii ^angf 

ímSj 

B a  A a S e a t o  £9 r

Ore, f fd e , cjKgr* y  ('■ < f t l

enriar * provímíiSf Unárin qus níi^tím oe «demás, para mayor seguridad, sS cuntimos como importe del certSfítado

X 6  SttViídéte’ Be A M f^ B í AIc$Ea:&ra

• ia r w  ¿S A M t o M Í9  Á i { 9 r t a , Mérgars  ( s e v s k ) .

Be A nnesáe Pd»' (3  Vp.Mdfli B» Rb UIs  llab atílla^ in jr «aunji)! Be Jeeé i»  la feraa»

A ftitgo linio  (nerek). I^isuriu (f« UMtr§.

«as
Folletín  del D IARIO

i *  «i5̂ meBE*oi22**i*<«rKiawaiBmee yrntitrMF»"

(55)

V i r t u d  y  a m o r
NOVBLA POR

madame Emile de Girardin

—¿Sois vos, señor?...--(lijo el a y u ja  de 
cám ara , que aun no se había dormido.

—L eván ta te  pronto, G erm án, y  corre  a 
R an cy  a  pedir dos caballos p a ra  las nueve. 
S i te  hacen alguna p regunta , di que te lo 
enca rg u e  ay e r tarde.

—Señor, voy a l momento. ¡Diablos! —dijo 
p a ra  sí—; ¿qué será  esto?

A  Iaa nueve, los i'-ilvilln.; cstuban en ol 
p;iíiu.

Leonardo se prepuraÍM  a  liiont.ir, ..■■jumlo 
ü n a  voz ag radab le  lo lii/o tcinbl:\r. Cro>(í 
Reconocer la de Cleü-sn'lT'.-.,

—iQuél ;C’s m arcni'is;
) .'eonardo so volviu;
—Sois vos, V a le ria—dijo reconociendo a 
h erm an a—; se asem eja tr.nto vuostra voz

a  la de Clementina, que creí que e ra  ella 
quien me llam aba.

—Comprendo vuestra  so rp resa -co n tes tó  
V ale ria  con malicia.

Me • sorprendo efí>£thramente a l veros 
ya levantada...

—jOti, soy muy m adrugadora! Pero  de­
cidme, -;por qué partís?

—No me habléis de eso; me veo obli­
gado...

—<iY qué dirá vuestra esposa, caballero? 
—Nada; sabe la causa.
—¿Cuándo volveréis?
L eonardo vaciló...
—E l m artes,., sí, puedo esta r d ev u e lta  

el m artes,.. Adiós, mi querida herm ana... 
A brazadm e... V am os, despacha—dijoM .D e 
M arny a  su criado. Después, dirigiéndose 
al carrua je , y moderando su mal hum or—; 
Adiós; hasta  lu eg o —dijo a  V aleria  con son­
risa  linjíida •; ha^ia t-i innrte.s. 

t ,o.s caballos .saltí.ro^. al tro te,
-• ¡ A.I di'a sie:uienl(^ sura.sani¡i;nlo! • -ptín- 

sc) X 'aícria--; ,íqi.’é haiirá^pasado? \ 'o y  a  ver 
a  mi herm ana... p ¿ ío  no, es ta rá  aún dur­
miendo.,. no me atrevo.

—iCómoí querida mía, ;estás ya levan ta­
da, curios?.^...—le g ritó  su p a d re —; ven, 
diablillo, v ín  a  abrazarm el V en, hija mía,

pues ahora tú  sola eres mi hija; tu  herm ana ' 
es .una señora que querrá  más a  su marido 
que a  mí; ven, hasta tanto que hagas como 
ella y me abandones tam bién...

—[Ah, papá, no tengo prisa; no quiero 
abandonaros!

—¿Qué hacéis en el patio?
—Despedía a  Leonardo, que acaba de 

pa rtir  p a ra  París,
—¡Quién! ¿Mi yerno?... lE l marido de mi 

hija!... jal día siguiente de su. enlace! ¿Qué 
me dices? ¡Esto es escandaloso!... ¿le has 
hablado? ¿Qué razón, qué motivo te  ha da­
do? ¿Qué os ha dicho, señorita?

—No se ha explicado: solam ente me ha 
dicho que mi herm ana sab ía  la  causa.

—¿Qué quiere decir esto?... jqué oigo! 
—exclamoM. Féljx lleno de indignación...— 
¿Ella sabe la causa? iPues bien: ¡que la-di­
g a ... No dejaré caer nenguna m ancha sobre 
mi familia,,. ¡Ah, e r o  es insutrible... no 
piiodo contenerme...!

—l'e ro  p a p .i, . 'Virqut- o?, encobrizsiis 
tanto?

M iherin.ino n j  e s ta rá  ausenta m ás que 
algunos días. Me ha dicho, abrazándom e, 
que esta ría  aquí el m arte s ,,.

—¡Ah! ¿te ha abrazado?
—Sí, y  me ha llamado querida herm ana.

E s tan  am able, y  adem ás tiene un a ire  tan  
distinguido...

—Estoy im paciente por pen e tra r este  mis­
te r io -re p lic ó  M. Bélin—.Q uiero  ’̂ ver a  tu  
herm ana... V e  a  p regun ta r si e s tá  despierta.

—V aleria , au torizada por su p ad re , subió 
a  la  habitación de la  recién casada.

—Clementina, ¿estás despierta?
L a  jóven hacía mucho tiempo que estaba 

levantada. H abía dormido muy poco, y  con 
sueño intranquilo. E l ruido de los caballos 
la había despertado, pero  sin producirle in­
quietud. H ab ía  tan ta  gente en la  hacienda, 
y hab ía  tan tas personas que hab ían  asistido 

 ̂ a  su enlace y debían m arch ar a  la  m añana 
 ̂ siguiente.,.

—P ap á—exclamó \ 'a l e r ia  desde lo alto 
de la  escalera—; ¡!a s e ñ o r a  está  levan­
tada!

-••Calla, ]oca“ dijo Cliimeniina; va-̂ i a  a l­
bo ro tar la  casa.

Clementina pasó a  su gabinete, y allí es­
peró a  su padre. En cuanto le vio, corrió  a 
ab razarle , esperando disim ular así lo mu­
cho que sufría.

—V uestro  m arido ha partido—dijo el p a ­
dre con cierto  acento de te rn u ra  y de sev e­
ridad.

—¡Madama D e M arny ha partido!—repi­
tió C lem entina adm irada.

—¡Qué!—¿No sabes nada?
M onsieur Bélin dirigió a  su hija una mi­

ra d a  te rrib le; la  có lera le cegaba; pero 
C lem entina soporto esta  m irada acusado­
r a  sin tu rb a rse , y  M. Bélin se tranqui­
lizó.

—V uestro  m arido ha partido esta m aña­
na, señora, y  h a  dicho que vos sabíais la 
causa.

—Sí, herm ana m ía—respondió V a le ria—; 
m e ha dicho, hablándom e de ti: «No se sor­
p renderá ,.. sabe  la  causa.»

M onsieur Bélin tuvo aun un momento de 
cólera; C lem entina se sonrió; la a legría  
b rillaba en  su rostro , y su padre no podía 
com prenderla; e ra  esa animación mali­
ciosa de una mujer- que se cree  ven­
gada.

--¡A li, sí, sé la causa ,.!—dijo.
—Pues yo no com prendo nada—replico 

M onsieur l>élin—. No sabías que debía par­
tir, y  sabes la causa... Las m ujeres son 
inexplicables. V aleria , ve a  ve r si se nos 
sirve pronto  el alm uerzo,.. V am os, habla 
con franqueza—dijo M. Bélin cuando se re- 

I tiró  V aleria .
I M adam a D e M arny se sonrió.

Ayuntamiento de Madrid




